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1. Introducción

1.1 
Justificación y Antecedentes
El presente diagnóstico forma parte de un conjunto más amplio de acciones y procesos diseñados por el Programa de Gestión de Calidad con Equidad de Género (PGCE) para intervenir en las empresas identificando y corrigiendo las desigualdades de género asociadas a las competencias del personal.
El PGCE (URU 08/005PNUD/UNIFEM/OPP/INMUJERES) se enmarca dentro de una serie de programas impulsados por Inmujeres que están destinados a institucionalizar y transversalizar la equidad de género en las políticas públicas, dando cumplimiento a la Ley 18.104 de Igualdad de Oportunidades y Derechos entre hombres y mujeres. Al mismo tiempo, el marco de referencia mas inmediato lo constituye Plan Nacional de igualdad de oportunidades y derechos (2007-2011) (PIODNA, aprobado por Decreto del PE Nº 291 del 15 de mayo de 2007) el cual brinda los lineamientos y acciones para la transversalización de la perspectiva de género. 

En este marco, el PGCE, que empieza a implementarse en 2008, firma un convenio para la aplicación de un programa piloto con cinco empresas públicas, entre las cuales está la OSE, que se comprometen a apoyar la implementación del programa y a consolidar la calidad con equidad de género como valor en la organización. Las empresas que cumplan con las exigencias del programa podrán acceder al Sello de Calidad con Equidad que será auditado por el LATU y entregado por Inmujeres. 

Cabe destacar que experiencias de reconocimiento mediante un Sello u otros mecanismos a las acciones de organismos del Estado y empresas privadas tendientes a la equidad de género se están implementando también a nivel internacional. En este sentido, Chile, México y Argentina entre otros, vienen implementando programas similares a cuyos resultados y experiencias no está ajeno el PGCE sino que se integran en una red que intenta compartir y debatir dichas experiencias.
1.2 
Objetivos del diagnóstico
1.2.1 Objetivo general

Identificar todos los mecanismos que determinen oportunidades desiguales para varones y mujeres en la empresa, en el ámbito del empleo, en la gestión de los RRHH y sus diferentes subsistemas y en las relaciones laborales así como en la cultura organizacional. 

1.2.2 Objetivos específicos

a) Generar una línea de base a partir del relevamiento de indicadores cualitativos y cuantitativos sobre posibles oportunidades desiguales de varones y mujeres.

b)  Identificar espacios de diferenciación de los/las trabajadores/as y sus sesgos de género.

c) Detectar categorías que expresen diferencias que se traduzcan en desigualdades.

d) Identificar espacios de segregación laboral.

e) Analizar la política salarial desde una perspectiva de género.

f) Analizar la política de la empresa en relación a las desigualdades en el uso del tiempo de los/las trabajadores/as.

g) Analizar la política de capacitación desde una perspectiva de género.

h) Identificar mecanismos de denuncia de acoso moral y sexual.

i) Elaborar un análisis FODA de la organización en relación a la equidad de género.
1.3 Metodología 

Para la realización de este diagnóstico se utilizó una estrategia de investigación que combinó técnicas cuantitativas y cualitativas de recogida de datos y análisis. 

Se analizaron bases de datos del personal brindadas por Recursos Humanos. Se presentaron varias dificultades para poder cumplir con los objetivos del presente diagnóstico a partir de las bases a las cuales se accedió. Las mismas se encontraban dispersas y con formatos que dificultaron su procesamiento. Es de destacar que las bases a las que se tuvo acceso no incluían la variable sexo, por lo que hubo que generarla manualmente según el nombre de los/las trabajadores/as. A partir de diversas bases creadas para distintos fines se construyó una base unificada para el procesamiento de los datos de este estudio, que incluye las siguientes variables originales:

· Padrón

· Sexo

· Fecha de nacimiento
· Nombre del cargo

· Categoría de cargo presupuestado

· Escalafón de cargo presupuestado
· Categoría de cargo de retribución

· Escalafón de cargo de retribución

· Diversas retribuciones fijas y variables

· Ámbito geográfico

· Gerencia

· Área

El análisis de los datos se realizó utilizando el Statistical Pakage for Social Science 15.0 
Sumado a esto, se realizaron entrevistas semiestructuradas a informantes calificados definiéndose una muestra de conveniencia no estrictamente representativa del funcionariado. Esta muestra incluyó a los responsables de áreas claves de RRHH y capacitación, al gerente general, al secretario general, a los tres subgerentes generales, a diversos/as gerentes/as de áreas feminizadas y masculinizadas, y a las integrantes del Observatorio. Asimismo, se entrevistó a la presidenta del sindicato (FFOSE). Se realizaron un total de 21 entrevistas. 
Las entrevistas fueron analizadas a partir de sus transcripciones, según una lista de categorías  definida previamente en base a los objetivos del diagnóstico. Se codificaron segmentos de texto utilizando las categorías definidas previamente y las de los temas emergentes que dieron  lugar a nuevas categorías, para aquellas apreciaciones que no estuvieran contemplados en las categorías definidas. 
Asimismo, se analizaron documentos oficiales brindados por RRHH, la página web insitucional y las sesiones del Comité de Calidad con Equidad. 

1.4 La empresa

1.4.1  Características generales 

La Administración de las Obras Sanitarias del Estado, OSE, fue creada en 1952 y está regida por la Ley orgánica Nº 11.907
En el Plan Estratégico de Desarrollo, incluido en el Presupuesto 2008 se describen la misión y visión de la empresa. En este documento aparecen varios elementos que se presentan como oportunidades para la implementación del PGCE. 

En cuanto a la Misión, se menciona que OSE “es la empresa nacional que contribuye, a través de una gestión sostenible y participativa a proteger la vida, la salud y el desarrollo económico y social, así como la sustentabilidad del medio ambiente mediante la provisión de agua potable con carácter de excelencia a todos los habitantes del país y servicios de saneamiento en el marco de sus competencias”. 

Por otra parte, en la Visión se menciona que OSE busca “consolidar a OSE, a través de una mejora continua de la gestión, como empresa pública prestadora de servicios de saneamiento con presencia nacional, comprometida al acceso universal de los servicios que brinda, acercando la gestión al usuario mediante una adecuada descentralización funcional”. 

En este documento, se incluyen los valores que guían a la empresa entre los que se encuentran la transparencia, la ética de la gestión, la vocación de servicio, la excelencia en la calidad de los servicios, la eficiencia con equidad y la solidaridad social. 

Se observa que en estos enunciados aparecen valores fundamentales para la implementación del PGCE. Uno de los elementos sobresalientes es la conjunción discursiva entre eficiencia y equidad. Sin embargo, esta conjunción no ha logrado aún plasmarse más allá del discurso. Las distintas entrevistas realizadas evidencian que en los hechos la política de calidad de la empresa no tiene una estrategia de equidad definida.

La página web institucional contiene los desafíos de la presente gestión. A partir del análisis de los mismos se observa una importante intención de apostar a la calidad y eficiencia optimizando los procesos, incorporando nuevas tecnologías y herramientas informáticas. Se hace hincapié en la importancia de la capacitación y en la construcción de una cultura de calidad y productividad que involucre a toda la empresa.

La presente gestión se propone el fortalecimiento de la institución a partir de la construcción de una cultura institucional basada en la eficiencia, productividad, calidad y transparencia. Este fortalecimiento destaca la importancia del funcionariado, apostando a la capacitación, recomposición de la carrera funcional, mecanismos de promoción claros y justos. 

1.4.2
 Estructura: organigrama 

1.4.3
 Inversión en Obras

Durante muchos año la OSE fue una empresa deficitaria. Según fuentes consultadas, esta situación relegó la inversión en obras para mejorar el servicio. Sin embargo, la última administración destaca que la empresa está dando utilidades y que las mismas se vuelcan en inversiones muy importantes para la calidad de los servicios que brinda. 

Durante la última administración se ha priorizado la inversión en obras. Una de las más importantes fue la construcción de la sexta línea de bombeo en dos años cuyo objetivo es  aumentar la capacidad de almacenamiento y abastecimiento de la zona de Montevideo. A su vez, la construcción de la sexta línea permite descomprimir la quinta línea para que tenga también mayor capacidad. Cabe destacar que la primera línea se construyó a fines del SXIX.

Se están realizando obras importantes también en materia de saneamiento en todo el país. La obra más importante en este sentido es en la de Ciudad de la Costa, en la cual se está trabajando con la Intendencia de Canelones para que en siete años quede el saneamiento instalado en toda la ciudad con las obras de vialidad correspondientes. 

Otra de las inversiones que se pueden destacar es la instalación de diez laboratorios regionales distribuidos en todo el país. Estas obras empezaron por Fray Bentos y le siguieron Paysandú y Durazno. El laboratorio de Fray Bentos tiene la particularidad de que tiene una parte ambiental donde se realizan análisis de afluentes para DINAMA de la empresa Botnia. 

1.4.4 Compromiso con la Calidad de la Gestión 

Sumado a las menciones a la calidad y eficiencia incluidas en la misión y visión de la empresa, se incluyen en las Directivas Estratégicas del Presupuesto 2008 que la gestión tendrá incorporados los conceptos de calidad y productividad con el objetivo de satisfacer eficaz y eficientemente las necesidades de los clientes externos, con productos y servicios normalizados, cumpliendo normas nacionales e internacionales, auditables y factibles de certificación. Asimismo, se incluye que se impulsará la investigación y el desarrollo buscando la satisfacción personal y profesional del funcionariado y una mayor eficacia y eficiencia en la empresa. De esta manera, se observa un compromiso importante con la calidad de la gestión. 
Cabe señalar que en diciembre de 2007, OSE recibió el certificado UNIT-ISO 9001:2000 por su Sistema de Gestión de Calidad en la planta potabilizadora de agua de Dolores (Departamento de Soriano). Cabe destacar también que OSE se encuentra implementando lo que ha denominado “Programa Vector”. El mismo tiene como objetivo general “Transformar OSE, elevando la eficiencia y la calidad de los servicios que brinda” y tres  líneas de acción fundamentales: la revisión y optimización de procesos, la actualización de tecnología informática asociada a la mejora de los mismos y la administración del cambio. 

Si bien se prevé que el programa abarque toda la organización, se ejecuta progresivamente por áreas, priorizando en la primera etapa, el área comercial-operativa y la gestión de laboratorios. Ello implica que la prioridad de OSE ha sido el área que se encuentra de cara al cliente, aquella que afecta directamente al usuario/a-ciudadana/o. Asimismo, paralelamente, se trabajó en  suministros, financiero contable, planificación estratégica e información gerencial. 

El cambio que está atravesando OSE en su modelo  comercial ha implicado un movimiento de reestructura de la empresa muy grande. La implantación del nuevo sistema de gestión comercial operativo comenzó en Florida y fue progresivamente abarcando todo el interior hasta llegar a Montevideo en junio de 2009.

A su vez, el programa “Vector” se propone contar con la participación activa de los/las trabajadores/as de OSE y su compromiso con el proceso, apuntando a una fuerte política de capacitación del funcionariado y su involucramiento. 

El desarrollo de este programa en OSE, constituye una oportunidad importante para la implementación del PGCE ya que el mismo es una iniciativa relativamente nueva e implementada hasta ahora en unas pocas áreas, por lo cual, tiene potencialidades para incorporar en sus acciones una perspectiva de género. 

El referente en calidad entrevistado, señaló que los desafíos planteados en el año que queda de gestión de las actuales autoridades, se relacionan con la posibilidad de conseguir nuevas certificaciones de calidad ISO y se prevé que en unos meses ello sea posible al menos en el Laboratorio Central de la empresa, donde se ha trabajado en forma continua. Sin embargo, el ingreso a nuevas áreas de OSE para introducir los sistemas de gestión se prevé como un objetivo más a largo plazo. 

Los avances en materia de sistemas de gestión de calidad en OSE, desde 2005 a la fecha, son considerados como muy positivos, si bien en un principio se preveía que el proceso hacia un sistema de gestión de calidad en la organización avanzara a un ritmo mayor. En la gran mayoría de las áreas de OSE el proceso se ha demorado bastante con respecto a lo previsto, por lo que aún se encuentran sin una política institucional de calidad de gestión y sin procesos claros, documentados ni eficientes. Esto sucede por ejemplo en el área de recursos humanos, lo cual se presenta como una debilidad para la implementación del PGCE. 

1.5
 Incorporación de la perspectiva de género 
1.5.1 Creación del Observatorio de Género

El Observatorio de Género se crea en abril de 2008 con la finalidad de ser referente en los temas de género y en las políticas públicas hacia las mujeres, de acuerdo al Primer Plan Nacional de Oportunidades y Derechos al interior de las empresas públicas y a partir de las directivas de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. Cabe destacar que no existía en la empresa ningún antecedente de referentes en la temática de género. 

Este grupo de trabajo se crea por resolución del Directorio (R/D N° 500/08), la cual define su integración y cometidos. El Observatorio está integrado por un/a representante de Directorio, un/a representante de la Gerencia del Departamento de Recursos Humanos y un/a representante de la F.F.O.S.E (sindicado de trabajadores de OSE). Esta integración se considera positiva en tanto las personas que lo integran ocupan puestos claves para el desarrollo del PGCE.

En la resolución que crea el Observatorio, se le encomiendan las siguientes funciones: coordinar sus actividades con el Instituto Nacional de las Mujeres, dar cumplimiento a la elaboración de un diagnóstico sobre la situación de las mujeres en OSE, elaborar indicadores de género, de segregación vertical, de composición de la plantilla, etc., de forma de tomar conocimiento sobre oportunidades existentes para las funcionarias, elaborar políticas específicas de género, etc., analizar los resultados del diagnóstico para implementar las medidas que se entiendan oportunas, en procura de eliminar las prácticas discriminatorias que eventualmente se detecten, así como un plan de políticas especificas para las mujeres de OSE.

Por otra parte, el presupuesto 2008 de la OSE incluyó una partida específica para el Observatorio (USD 20.000) y en el texto del mismo se informa sobre su creación y se describen los objetivos. 

A continuación se detallan las actividades que ha realizado el observatorio desde su creación:

-Participación en reuniones con referentes de otras empresas públicas y el Instituto Nacional de las Mujeres para incorporar la perspectiva de género en los textos de los respectivos presupuestos. 

-Elaboración del logo y folletos de presentación del Observatorio. 

-Participación en reuniones con el Instituto Nacional de las Mujeres para lograr la firma de participación en el Programa de Gestión de Calidad con equidad.

-Presentación de datos del funcionariado discriminados por sexo.

-Actividades de sensibilización en conmemoración del Día Internacional de la Mujer en 2008 y 2009.

-Elaboración de llaveros, lapiceras y afiches de difusión del Observatorio.

-Elaboración del espacio del Observatorio en la página web institucional. 
A su vez, dentro de las actividades previstas por el Observatorio para el año 2009, se encuentran una serie de talleres de sensibilización en género en el interior del país. 

Se observa que la mayoría de las acciones que ha llevado adelante el Observatorio hasta el momento se relacionan con la difusión de su existencia y objetivos entre el funcionariado. Es probable que las mayores dificultades que se presentan para el desarrollo de las funciones asignadas al mismo se vinculen a la falta de formación específica de sus integrantes para el cumplimiento de dichas funciones así como la falta de acciones de fortalecimiento del espacio por parte de la empresa.

Además de ello, dos de las tres integrantes del Observatorio ocupan puestos claves en la empresa. Sin embargo, no cuentan con horas destinadas para esta tarea por lo cual se ven sobrecargadas con otras tareas respectivas a sus funciones habituales. Asimismo, el Observatorio no cuenta con personal especializado en la materia ni recursos técnicos asignados y se presentan dificultades para que técnicos que no integran este equipo de trabajo, destinen horas para tareas relativas al mismo. Esta dificultad no permite la concreción de todas las funciones asignadas al Observatorio.

Por otra parte, según nos indicaron las integrantes del Observatorio, existen dificultades para involucrar al funcionariado en las actividades que promueven, quienes en general no cuentan con capacitación en género. Estos aspectos junto con la carencia de horas destinadas a las personas que se ocupen del tema, fue uno de los factores que enlenteció la conformación del Comité de Calidad con Equidad.

A pesar de las dificultades, el Observatorio de Género constituye un avance importante y un antecedente valioso que fue clave para la creación del Comité de Calidad con Equidad.

1.5.2 Creación del Comité de Calidad con Equidad 

La conformación del comité de Calidad con Equidad en OSE fue un proceso liderado sobre todo por una de las integrantes del Observatorio de Género, Carmen Anastasía. Ella, siguiendo las sugerencias del documento de trabajo del Modelo de Calidad con Equidad, inició los contactos con las personas que, por su ubicación en la empresa y sensibilización con la temática, podrían aportar en mayor medida al comité. 

El proceso de contactos fue lento, muchas de las personas contactadas manifestaron su satisfacción por este emprendimiento pero adujeron su falta de tiempo como para asumir la responsabilidad. A pesar de ello, el 29 de abril de 2009, el Directorio resuelve por resolución (R/D 534-09) la conformación del Comité de Calidad con Equidad y designa sus integrantes siguiendo los lineamientos de las sugerencias del documento de trabajo mencionado. 
Los integrantes del Comité designados por la R/D fueron:

- Daniel García, Sub Gerente General Técnico

- Teresa Bórtoli Estellano, Sub Gerenta del Departamento de Recursos Humanos

-Gastón Casa Diamante, integrante del Grupo de Apoyo de la Gerencia del Departamento de Recursos Humanos

-Gustavo  Díaz, Sub Gerente  del  Área  Control  de  Fraudes

- Elena  Valero, Jefa de la División Capacitación y Desarrollo Gerencial

-Silvia Patrón, Técnica en Calidad y Coordinación del Sistema Integral de Gestión de Laboratorios (S.I.G.LA.), 

-Magali  Ponce,  integrante del Grupo de Apoyo  al  Programa  Vector

-Dos representantes de la Federación de Funcionarios de O.S.E.
También forman parte del Comité las integrantes del Observatorio, Carmen Anastasía, Gabriela Lasa y Graciela González. En tanto que la FFOSE designó a Adriana Marquisio (Presidenta de FFOSE) y Mario Díaz como miembros titulares y Rosmary Stella y Cristina Fernández como suplentes. 

Una vez designados los integrantes, comenzó otro proceso también liderado por Carmen Anastasía de definición de día y horario de reunión. La primera reunión del Comité de Calidad con Equidad se llevó a cabo finalmente cuando las consultoras convocamos a una reunión con día y hora establecida. 

Dicha reunión se celebró el día 15 de mayo de 2009 y consistió básicamente en la presentación al comité del PGCE por parte de una de sus coordinadoras. A partir de allí se fijó un día semanal de reunión y se elaboraron órdenes del día y actas de cada una de ellas por parte de distintos miembros del Comité. Desde entonces, se han tratado diversos temas: elaboración del diagnóstico (indicadores, entrevistas, etc), lista de verificación, comité de denuncias, política de calidad con equidad, entre otros. 

Cabe señalar que hemos notado un interés creciente de los miembros del Comité que de a poco se van apoderando del proceso. De esta manera, si bien el proceso de conformación del Comité fue lento, a medida que van pasando las reuniones, notamos un mayor interés y compromiso de parte de sus miembros. La institucionalización en la empresa de este Comité formó parte de nuestros objetivos desde el principio. En primer lugar, la elaboración de un diagnóstico por parte de consultoras externas que se acercan por primera vez a una organización grande y compleja como la OSE, requiere el apoyo y la mirada desde adentro de la organización y, en segundo lugar, cualquier acción tendiente a incorporar la equidad de género no puede generarse desde fuera de la OSE, sino que la empresa debe formar parte de los cambios que se generen en su interior. 

1.6 
Distribución del funcionariado por edad y sexo 

Actualmente OSE emplea un total de 4465 funcionarios/as, el 23.0% son mujeres (1029) y el 77% son varones (3436) tal como se muestra en el siguiente gráfico.

Gráfico 1. Distribución del funcionariado por sexo.
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Es importante señalar que según datos analizados por el Observatorio de Género de OSE del año 2008, las mujeres representaban el 21.6% del funcionariado, lo cual habla de un aumento de su proporción en el último año a partir de nuevos ingresos al organismo. 

La media de edad del funcionariado es de 48 años, siendo 46 años para las mujeres y 49 años para los varones. El 80.4% del personal de OSE tiene 40 y más años de edad, lo que da cuenta de una plantilla envejecida. Al observar la distribución por sexo, no se aprecian diferencias importantes en la distribución de la edad de mujeres y varones, salvo en las categorías extremas, donde los varones concentran más personal en la categoría de 60 años y más (14.2% del total de varones) que las mujeres (7.3% del total de mujeres). Asimismo, la distribución de las mujeres indica una concentración mayor que los varones en la categoría de 19 a 29 años (5.8% del total de mujeres y 3.3 % del total de varones). 

Tabla 1. Distribución del funcionariado por sexo y edad

	Edad 
	Mujeres
	Varones
	Total

	19 a 29 años
	5,8
	3,3
	3,9

	30 a 39 años
	17,6
	15,1
	15,7

	40 a 49 años
	37,0
	34,0
	34,7

	50 a 59 años
	32,2
	33,4
	33,1

	60 y más años
	7,3
	14,2
	12,6

	Total
	100,0
	100,0
	100,0


Al observar al interior de cada categoría de edad, se aprecian como es de esperar dada la distribución general por sexo, más varones que mujeres en todas las categorías. Sin embargo, tal como muestra el siguiente gráfico, las categorías extremas son las que se desvían de la distribución esperada de mujeres y varones según su distribución total (1 a 4). En este sentido, tres de cada diez funcionarios/as de entre 19 y 65 años son mujeres y sólo una de cada diez funcionarios/as de 60 años y más. 

Gráfico 2. Distribución del personal por edad y sexo.
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2. Eje 1: Selección de personal

a) Insumos informacionales

Entrevistas, bases de llamados, base de datos.

b) Objetivo: identificar las inequidades presentes en los procedimientos para el reclutamiento y selección de personal desde una perspectiva de género a fin de evitar la implementación de prácticas institucionales, sistemas o metodologías formales e informales vigentes que las reproduzcan.

c) Indicadores de desigualdad

	INDICADOR
	ESTADO/VALOR

	Existencia de manuales de procedimientos para la selección de personal con perspectiva de género.
	No existen manuales de procedimientos para la selección de personal

	Reglamentos y prácticas institucionales con criterios de objetividad, transparencia y equidad de género.
	Los reglamentos no incorporan la perspectiva de género. 

	Número de empleados (as) de la institución según nivel jerárquico, edad, escolaridad, estado civil y número de hijos.
	Se amplía en Eje 2
La empresa no cuenta con datos sobre escolaridad, estado civil y número de hijos.

	Perfiles de puesto con base en las funciones e indistintamente del sexo de la persona.
	Existen perfiles de puesto que no incorporan perspectiva de género. 

	Medios de difusión de reclutamiento y evaluación de personal (según tipo)
	Internet, intranet, carteleras. Se comunica al jefe para que difunda a su personal a cargo.

No se implementan evaluaciones del personal.

	Existencia de formatos de solicitud de trabajo que alienten de igual forma a candidatos /as a postular a un puesto.
	Se ha comenzado a integrar esta perspectiva en las bases de los llamados.  


d) Mecanismos explicativos de la desigualdad

2.1 
Carencias de Recursos Humanos en procedimientos

Tal como muestra la tabla de indicadores, se presentan varias carencias en este eje que se enmarcan en carencias más generales del área de Recursos Humanos (RRHH). En efecto, no  cuenta con un sistema informático que le permita modernizar los procesos y hasta el momento, no se ha comenzado con la revisión de los mismos. Si bien el programa Vector, no ha ingresado al área de RRHH, la actual gerencia nos ha informado que desde su gestión se tratan de describir los pasos que se llevan adelante en los distintos procesos. De todas maneras, la mayoría de los mismos se hacen por costumbre, sin análisis ni revisión, y tienen carencias evidentes. Esto implica que los/las funcionarios/as de ésta área no se sientan protegidos/as o seguros/as en sus funciones, lo cual genera angustia y desmotivación. 

Con respecto a la selección de personal es importante señalar que la empresa no implementaba concursos como mecanismo único para el ingreso de nuevo personal desde hace aproximadamente treinta años hasta la presente administración. Los mecanismos de ingreso más comunes se realizaban por contactos a través de designaciones directas. Actualmente la empresa lleva adelante un proceso de regularización de la gestión de los RRHH y se han implementado concursos desde el año 2005 como el único mecanismo de ingreso.

A pesar de la marginación del área de RRHH, se evidencian algunos signos positivos como la mejora de los mecanismos de transparencia en la gestión y el intento de reordenar la carrera funcional así como los procesos de descripción de funciones por competencias. Si bien estos procesos son incipientes, el objetivo de OSE de avanzar en las certificaciones de calidad implica que la empresa deba describir los procesos, privilegiar el mérito y las competencias del personal así como avanzar en mecanismos objetivos y explícitos de transparencia en la selección, reclutamiento, ascenso y desvinculación del personal. El área de RRHH no está todavía en un proceso de certificación, pero ha comenzado a aplicar criterios que van en línea con las áreas que sí lo han hecho. La formalización de criterios objetivos en la gestión de los RRHH puede implicar una garantía para la búsqueda de la equidad de género.

Desde el área de RRHH se implementaron acciones vinculadas a la realización de llamados que convocaban a ambos sexos en cargos tradicionalmente ocupados por varones. Si bien se presentaron resistencias de algunos mandos medios y de los integrantes de las cuadrillas, se contó con el respaldo de las autoridades para esta iniciativa de la gerencia del área. También se menciona que las resistencias han ido disminuyendo con los sucesivos llamados.  

2.2 
Ingresos al organismo

Durante la presente administración ingresaron al organismo 736 personas, un tercio de los ingresos fueron de funcionarias mujeres  lo cual supera la proporción general de mujeres y varones.  

Gráfico 3. Ingresos al organismo en el período 2005-2009 según sexo
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El 35.7% de las personas que ingresaron lo hicieron en el escalafón Oficios, mientras que el 18.9% se concentraron en el escalafón Administrativo. Al cruzar los datos por sexo observamos que el 30% de las mujeres que ingresaron durante el período mencionado son becarias, mientras que el 14% de los varones que ingresaron se ubican en este grupo. Una de cada cinco mujeres que ingresó al organismo en este período lo hizo en el escalafón profesional. Los varones que ingresaron en el período mencionado se concentran en el escalafón Oficios (45.3%), reproduciendo la distribución general del organismo.

El siguiente gráfico muestra la distribución de los ingresos por cargo según sexo. Se observa que ingresan más mujeres que varones en los cargos de laboratorista, analista, profesional, oficinista auxiliar y becario/a. Con respecto al ingreso de mujeres en cargos demográficamente masculinos encontramos que ingresaron un total de 55 peones/as en el período, representando las mujeres el 20%. Sin embargo, para los cargos de chofer, agente de campo y soporte ingresaron sólo varones.
Gráfico 4. Distribución de los ingresos por cargo y sexo.
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Un cuarto de las mujeres que ingresaron al organismo lo hicieron en la Gerencia Comercial. Si sumamos la Gerencia Comercial, Jurídica, Recursos Humanos y la Gerencia del Departamento Financiero notamos que aproximadamente el 40% de las mujeres que ingresaron al organismo se concentran en este grupo mientras que lo hacen el 16.7% de los varones. Los varones presentan una distribución más homogénea en las diferentes gerencias.

Si observamos la distribución de los ingresos al interior de cada gerencia como se presenta en el siguiente gráfico, notamos que ingresaron más mujeres que varones en la Sub-gerencia general comercial operativa, en el área de Jurídica, en la Gerencia del Departamento Financiero y en Suministros. 

Gráfico 5. Distribución de los ingresos según gerencias y sexo.
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2.3 
Existencia de formatos de solicitud de trabajo que alienten de igual forma a candidatos/as a postular a un puesto
Es de destacar la intención de RRHH de alentar de igual forma a varones y mujeres en las bases de los llamados realizados en los últimos años. Se ha buscado evitar el uso de un lenguaje sexista convocando a ciudadanos y ciudadanas. Sin embargo, si bien se utiliza esta expresión se mantiene el lenguaje sexista en gran parte de los textos de los llamados. En todo momento se habla de “el postulante” y “los seleccionados”. Asimismo,  la denominación de los cargos es masculinizada: “ingeniero”, “arquitecto”, “peón”
Sumado a esto, un mecanismo de discriminación indirecta es solicitar experiencia en trabajos que históricamente han sido desempeñados por varones en la organización. En este sentido, si la intención es generar igualdad de oportunidades, es importante considerar que las mujeres no han tenido en el pasado la posibilidad de acumular esta experiencia, por lo que quedan excluidas de la postulación. Un ejemplo es un llamado para puestos para líneas de aducción. Se convoca a ciudadanos/as uruguayos/as, lo cual es un avance para alentar a las mujeres, pero se les pide que prueben “experiencia superior a un año en trabajos de instalación y mantenimiento de tuberías y en operación de equipos de alta precisión, valorando especialmente haber trabajado para el Organismo en tareas operativas”. 
3. Eje 2. Cargos, funciones y estructura

a) Insumos informacionales

Entrevistas, descripciones de cargos, base de datos, documentos de RRHH.

b) Objetivo: identificar las inequidades existentes en la distribución de cargos y funciones y en los procedimientos para la selección y asignación de personal para cargos de mayor jerarquía desde una perspectiva de género con el fin de evitar que operen sesgos de género que obstaculicen el acceso a los distintos puestos y áreas de la estructura organizacional.
c) Indicadores de desigualdad

	INDICADOR
	ESTADO/VALOR

	Número de personas que han obtenido promoción o  cambio a un área o función de participación exclusiva o mayoritaria de alguno de los dos sexos
	No es posible elaborar este indicador en base a la información disponible.

Se incorporan mujeres a cargos operativos demográficamente masculinos.

	Número de empleados según características (edad, sexo, estado civil, número de hijos, dependientes económicos, etc.) y laboral (puesto, antigüedad, capacitación recibida, promociones, prestaciones, premios, etc.), entre  otras de interés.
	No se cuenta con información sistematizada sobre capacitación recibida, número de hijos, antigüedad, promociones ni estado civil.


	Prácticas institucionales con criterios de objetividad, transparencia y equidad de género.
	Se designan cargos superiores por encomendación interina de funciones por designación directa. 

En 2009 comenzaron los concursos a nivel gerencial.

	Medios de difusión de cargos vacantes para el personal interno (según tipo)
	No se difunden a todo el personal. Se pretenden difundir en intranet.

	Personas empleadas por nivel y sexo que han sido capacitadas en materia de genero
	Integrantes del Comité 

Integrantes de FFOSE
En ningún caso por la empresa.

	Porcentaje de puestos directivos ocupados por mujeres según nivel y puesto
	Ver punto 3.3

	Número de cursos en materia de género que ha tomado el personal encargado de diseñar los perfiles de puesto.
	No han tomado cursos.

	Personas que integran los mecanismos de género (mesa de trabajo o unidad de género) por sexo, perfil, puesto, nivel y funciones según características.
	Comité de Calidad con Equidad y Observatorio de Género. Ver punto 1.4


d) Mecanismos explicativos de la desigualdad

3.1 
Mecanismos de movilidad 

Con respecto a la estructura de cargos y funciones, se constata que la mayoría del funcionariado de OSE no realiza las funciones para las cuales fue presupuestado, ya que la empresa ha implementado la encomendación interina de funciones superiores desde hace aproximadamente treinta años, con lo  cual se han dejado de realizar concursos. Es decir, que la única forma de movilidad de los/as funcionarios/as ha sido la encomendación interina de funciones superiores, la cual está reglamentada (R/D N°495/92 modificado por R/D N° 1632/05) y debe designarse por concurso de oposición y méritos. Sin embargo, el reglamento deja abierta la posibilidad de la discrecionalidad. 

Se ha señalado que en OSE habitualmente se han designado estas encomendaciones sin que luego se realicen los concursos correspondientes como indica el reglamento, con lo cual no se ha garantizado que el/la designado/a haya sido quien poseía las mejores competencias para desempeñar el cargo. Sumado a esto, las designaciones directas no han generado derecho para quienes ocupan los cargos. 

3.2 
Distribución del funcionariado según escalafón de retribución

El siguiente gráfico muestra la distribución del funcionariado según el cargo en el que desempeña funciones y con el cual es retribuido. La OSE ocupa mayoritariamente personal dentro del  escalafón Oficios (42.8%, 1912 funcionarios/as) seguido por el escalafón Administrativo (30.4%, 1356 funcionarios/as). Ambos escalafones concentran el 73.2% del funcionariado. 
Gráfico 6. Distribución del funcionariado según escalafón de retribución
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Al cruzar los datos por sexo, se observa que los escalafones demográficamente masculinos son  el de Oficios (96.4% son varones) y el de Servicios (73.2% son varones). El resto de los escalafones muestra una distribución más equitativa entre varones y mujeres. Cabe aclarar que el escalafón Político y el de Particular confianza concentran muy pocos casos por lo que no se incluyeron para el análisis porcentual. 

Si tomamos en cuenta la proporción de mujeres y varones en el total del organismo (uno a cuatro), observamos que las mujeres se concentran en los escalafones profesionales, técnicos y administrativos dado que su representación en estos escalafones es mayor a la que tienen en el total de la plantilla. Si observamos la categoría becarios podríamos afirmar que el organismo está incorporando una cantidad equitativa de varones y mujeres, lo cual es diferente a la distribución general por sexo.
Gráfico 7. Distribución del funcionariado según escalafón de retribución y sexo.
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La "razón de feminización" nos informa del número de mujeres por cada 100 varones que se encuentran en el mismo escalafón. La fórmula es RF = (F/M) × 100 (donde F = número de mujeres, M = número de varones, y donde si RF = 100, quiere decir que para aquel escalafón hay igual número de varones que de mujeres). Tal como indica la siguiente tabla, el escalafón Oficios es el menos equitativo en términos de distribución por sexo, de cien varones con dicho escalafón encontramos aproximadamente cuatro mujeres. 

Tabla 2. Número de mujeres y varones por escalafón de retribución y ratio de feminización.

	Escalafón
	Mujeres
	Varones
	Total
	Ratio de feminización

	Oficios
	68
	1844
	1912
	3,7

	Servicios
	26
	71
	97
	36,6

	Particular confianza
	5
	8
	13
	62,5

	Administrativo
	547
	809
	1356
	67,6

	Especializado
	133
	178
	311
	74,7

	S/E Becario
	25
	29
	54
	86,2

	Técnico profesional A
	169
	195
	364
	86,7

	Técnico profesional B
	29
	33
	62
	87,9

	Político
	1
	1
	2
	100,0

	Total
	1029
	3436
	4465
	29,9


Tal como muestran los siguientes gráficos, la distribución de las mujeres en los diferentes escalafones presenta diferencias a la de los varones. Mientras que las mujeres se concentran en el escalafón Administrativo (53.2%), los varones se concentran en el escalafón Oficios (53.7%). En el caso de las mujeres, los escalafones profesionales, administrativo y especializado concentran el 85.3% de las funcionarias. 

Como vemos, se observa en la empresa una importante segregación laboral, que va en línea con la perspectiva teórica que considera que las burocracias de por sí llevan a la desigualdad de género. Esta perspectiva de burocracias coercitivas sostiene que la cultura burocrática refuerza la división sexual del trabajo. 

Gráfico 8. Distribución de las mujeres según escalafón de retribución
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Gráfico 9. Distribución de los varones según escalafón de retribución
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3.3 
Cargos de mando. Avances y alertas.
Con respecto a la distribución del funcionariado según cargos de mando, hemos analizado las categorías retributivas, que nos dan una visión de los cargos de jefatura y gerencia. El siguiente gráfico muestra la distribución del funcionariado según categoría de retribución y sexo. 

Gráfico 10. Distribución del funcionariado según categorías retributivas y sexo.
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Es importante señalar que si comparamos los datos con el análisis realizado por el Observatorio en el 2008, pueden constatarse avances en cuanto a la designación de mujeres en cargos de mando. Los avances más significativos se dan en la categoría 15 (jefas de división), en la que las mujeres pasan de ser el 16.7% según datos analizados en 2008 al 37.5% para datos de 2009, lo cual implica un aumento de 20.8 puntos porcentuales. Asimismo, en la categoría 17 (gerentas), las mujeres pasaron del 25.0% al 33.3% aumentando 8.3 puntos porcentuales. 
Según nos indicó personal de la Alta Dirección, estos avances no se vinculan a una política específica de equidad de género sino a una preocupación por considerar las capacidades del personal para ocupar los diferentes cargos sin discriminación. 
Dado que hay mujeres ocupando cargos de jefaturas y gerencias, y a que las hay en mayor medida que en otras administraciones, la percepción de los/las entrevistados indica que la organización no discrimina a las mujeres para los cargos de mando. Sin embargo, algunos/as entrevistados perciben resistencias a la designación de mujeres en cargos de mando, que se han ido revirtiendo.
“ (…) sí se dan algunas a niveles medios, también se dan algunas situaciones complejas y yo diría que hay una evidente preferencia de mandos medios por promover más hombres que mujeres en general, yo diría que a veces es inconsciente o disfrazada inconscientemente por hechos que supuestamente son objetivos”. 

 “(…) cuando yo entre a OSE en algunas áreas sobre todos en las área operativas donde se entendía que el manejo de personal, la supervisión del personal de cuadrillas y la parte operativa debía hacerse a cargo de un hombre, la capacidad de mando, eso si, cuando yo entré a ose, normalmente las mujeres no ocupaban cargos de supervisión (…) Era un pacto de caballeros. En general se entendía que no era una tarea … (para mujeres). Pero eso se ha superado, capaz que no totalmente pero se ha avanzado mucho”.

Sin embargo, una lectura más profunda del cuadro nos indica que si bien en las categorías 12 y 13, que corresponden a Jefaturas de Sección, se concentran más mujeres que varones, sucede que en las categorías 14 y 15 que corresponden a Jefaturas de División se concentran más varones que mujeres. Posiblemente esta distribución desigual nos esté indicando un “techo de cristal” para las mujeres, que si bien son designadas en cargos de jefatura muchas se ven truncadas en las posibilidades de seguir ascendiendo. Esto implica que como grupo las mujeres acceden a cargos de mando pero con responsabilidades menores que los varones.
Al agrupar las categorías se observa mejor este sesgo, seis de cada diez Jefaturas de Sección son ocupadas por mujeres, sin embargo siete de cada diez Jefaturas de División son ocupadas por varones. 
Gráfico 11. Distribución de las jefaturas por  sexo
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Algo similar sucede con las gerencias, si observamos el gráfico 10 notamos que la categoría 16 que representa a las subgerencias tiene una distribución equitativa, sin embargo, no sucede lo mismo con la categoría 17 que corresponde a las gerencias, donde nuevamente alrededor de siete de cada diez son ocupadas por varones. 

Gráfico 12. Distribución de las gerencias por sexo.
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Por otra parte, considerando la Alta Dirección como la Presidencia, la Vice-presidencia, la Gerencia General, la Dirección, las tres Sub-gerencias generales, la Secretaría General y la Pro-secretaría General, encontramos que de nueve cargos las mujeres ocupan dos, la Vice-presidencia y la Pro-secretaría General, lo  cual representa el 22%. 
3.4 
Cualidades valoradas por el organismo para ascensos

Se consultó a los/las entrevistados/as sobre su percepción de las cualidades que habían sido valoradas en su persona para acceder a los cargos gerenciales. Se aprecian algunas diferencias respecto de las cualidades mencionadas por varones y mujeres que pueden estar señalando exigencias distintas para unos y otras. Mientras que los varones mencionan aspectos más racionales -aspectos valorados en una burocracia- como el conocimiento, la formación, la especialización y la experiencia, las mujeres tienden a mencionar además de éstas otras cualidades como el empeño, el tesón, la adaptación a cualquier tarea, el no generar problemas, el gusto por el trabajo, y habilidades relacionales.

“(…) me gusta mucho trabajar, y yo pienso que fue la responsabilidad y el ser diligente, el hacer mi trabajo el ser responsable, el no no ponerte remilgosa para desarrollar una tarea, no hacía problema por alguna tarea que se me encomendaba (…).”

“(…) más allá de que tengo una carrera que fue valorada, porque esta organización valora tener una carrera terciaria, es lo primero que te ponen para concursar. Yo creo que se dio que soy una persona muy responsable, muy empeñosa, muy tesonera, que todo lo que me propongo, que soy como una hormiguita, más allá de que no esté dentro de mi tarea (…)”

“(…) yo empecé muy de abajo como te decía, también soy una persona muy dócil, en la oficina técnica donde yo empecé pagué derecho de piso, se me hacían hacer tareas que a mí no me agradaban e igual las hacía (…)”

“ (…) siempre fui muy responsable, de todos los puestos que tuve todos te pueden decir que nunca tuve problemas siempre fui muy respetuosa del otro (…)”

Esto nos habla de una posible mayor exigencia hacia las mujeres para los ascensos que deben demostrar además de sus calificaciones otras cualidades. Se observa en las trayectorias analizadas que las mujeres mencionan el esfuerzo y la dedicación como cualidades importantes.

“ (…) supongo que debe haber influido que hago las cosas lo mejor posible y la dedicación al organismo nunca tuve pereza en dedicarle horas de trabajo y meterme en proyectos nuevos, a mi me gusta participar en cosas inclusive que sean extras a la organización (…)”.

“Me dicen “vos no sabés decir que no”, tengo mucha paciencia, soy muy solidaria, tengo muchísima memoria, soy responsable, me tomo las cosas en serio, me tomo el trabajo en serio, habrán visto resultados que les satisfizo para cumplir la tarea”.

“Quizá si hubiese sido hombre no hubiese sido tan voluntariosa como soy, conozco muchos hombres que no se han recibido y tienen todas las facilidades para estudiar y bueno no sé no es fácil responderte”.

Si bien las entrevistas realizadas no conforman una muestra representativa de los funcionarios/as de la empresa, se ha observado la tendencia de que en las mujeres se aprecia un acceso más lento a  cargos gerenciales que en el caso de los varones entrevistados. En el caso de éstos el acceso a cargos gerenciales se da más temprano que en el caso de las mujeres y en general se observa que han ocupado más cargos gerenciales que las mujeres a lo largo de su carrera en la empresa.

3.5 
Dificultades sufridas durante la carrera

Al preguntar sobre las dificultades vividas en su carrera se observa que las mujeres mencionan el sacrificio, el esfuerzo, la dedicación y el dolor en algunos casos. 

“(…) fue un desafío grande porque ahí tenías que interactuar con ingenieros, que es otro idioma, de repente te piden cosas que vos no tenés ni idea como hacer, pero creen que vos sabés todo, yo no estaba todavía recibida, fue sacrificado, como que siempre me ha tocado trabajar mucho, ha sido bastante esfuerzo, dedicación.”

“(…) cuando as más arriba tenés otro tipos de problemas de índole diferente, abajo competís con tus pares por un lugar, y más arriba competís con otros pares de otro perfil y más sutiles y más dolorosos en otros aspectos, y descubrís gente que pensás una cosa y era otra pero bueno es parte. “

Se observa que han mencionado dificultades a la hora de conciliar vida laboral y familiar en mayor medida que los varones.

“Estuve por irme cuando nació mi hijo con un incentivo de retiro porque eran muchas horas y para mí era ideal ejercer la profesión libremente y tener más tiempo.”

Los varones han mencionado espontáneamente dificultades asociadas al desarrollo estricto de la tarea o dificultades externas a la organización. 

“(…) en un momento teníamos sólo dos profesionales en la planta, ahora hay como diez. Eso generaba muchas dificultades problemas de recursos a veces también materiales. Dificultades existieron en la medida en que existieron dificultades en el país, la crisis del 2002, otras crisis anteriores, pero bueno eso es un poco lo que te puedo resumir en este punto”. 
Cabe señalar que varios entrevistados/as han mencionado haber sufrido discriminación de tipo política sin diferencias entre varones y mujeres.

3.6 
Valoración del trabajo de las mujeres en cargos gerenciales

Un aspecto relevado fue la percepción que tenían los/las entrevistados/as sobre el trabajo de las mujeres gerenciales. Se mencionaron algunas resistencias o sesgos que impiden una valoración equitativa del trabajo de mujeres y varones. Las mujeres mencionaron que han sentido en algunas oportunidades que sus opiniones no son escuchadas con el mismo interés que la opinión de sus colegas varones.

“(…) algunas veces a todas nos ha pasado que de repente participas en reuniones de trabajo muchas veces se da que los que nuclean más o hablan más pero tal vez por una cuestión de iniciativa de tomar la palabra son los varones  y no las mujeres yo creo que alguna vez si sentí eso pero siempre tuve claro que si no opinaba era mi culpa.”

Tal como se observa en la cita anterior, esta práctica discriminatoria no es vivida como un aspecto estructural que se reproduce en los ámbitos de poder sino como una carencia o falla personal. 

Asimismo, las mujeres han mencionado sentirse escuchadas o respetadas para cuestiones concretas o cotidianas pero no para el planteo de grandes ideas, lo cual puede hablarnos de un mecanismo algo perverso de designar mujeres en cargos de importancia pero sin poder real. La siguiente cita expresa esta idea y a su vez da a entender que la falta de cualidades asociadas a lo masculino como la agresividad, ha impedido que sus opiniones sean valoradas. 

“(“Sentís que se valora tu trabajo”?) A veces sí y otras no. Sí en cosas concretas prácticas, trabajos concretos del área, pero a veces estas ideas no, como que no te permiten mucho, no te oyen, a veces me quedo un poco triste. También es la forma, yo capaz que no lo digo muy agresivamente y hay hombres que lo pelean más agresivamente (…)”

También mencionan que se han presentado resistencias de varones en cuanto a aceptar ser gerenciados por mujeres. 

“Yo supongo que en algún momento para algunos hombres no ha sido lo más cómodo, tal vez, bueno, caramba se van a tener que adaptar. Sí, alguna vez lo hemos vivido como algo de ¿que pasó? “son las que mandan”, entre comillas por favor eh?, pero bueno si da, en el ámbito de estas tareas técnicas, que la mayoría de los funcionarios son ingenieros, también para los colegas varones ha sido todo un cambio.”

Sumado a esto, las mujeres han expresado que se valora diferente la tenacidad en la defensa de las ideas de varones y mujeres. Mientras que defender con fuerza una idea es visto como “histeria” o “locura” en el caso de las mujeres, los varones que actúan de igual manera son considerados “con carácter”. 

“Por supuesto que si vos te enojás sos una mujer histérica, si un hombre se enoja “tiene carácter, si vos defendés una posición a muerte sos una loca, si el señor lo defiende es fuerte y “mirá que bien como se posiciona en su cargo” y eso en las mejores familias. La forma de plantearlo puede ser exactamente la misma. No, es que es un hombre, es un hombre.”

3.7 
Áreas masculinizadas y feminizadas

3.7.1 Mujeres en cargos operativos

Tal como se señaló, a iniciativa de la gerencia de RRHH se ha convocado a mujeres a presentarse a los llamados a peones/as y han ingresado al organismo 11 mujeres para ocupar estos cargos. Esta incorporación ha producido resistencias como ya hemos mencionado. Al consultar a los/las entrevistados/as sobre las mismas nos informan que sobre todo se presentaban en las cuadrillas y en las jefaturas vinculadas a prejuicios relativos a las capacidades de las mujeres en el desempeño de tareas operativas. Asimismo, se informa que la empresa no contaba con la infraestructura adecuada para contemplar las necesidades de las mujeres y la convivencia de ambos sexos en los lugares de trabajo. Los espacios físicos no cuentan con vestuarios femeninos ni servicios higiénicos. Asimismo, el trabajo en la calle requiere pensar en estrategias que garanticen el acceso a servicios higiénicos a las mujeres.
“El problema más grande que enfrentaron fueron los baños, no sólo porque no hay baños para mujeres sino también porque si el camión está haciendo un arreglo lejos de la planta, que puede llevar muchas horas, las mujeres no tienen donde ir al baño mientras los hombres hacen en cualquier lado. A veces se da que los ingenieros deciden llevarlas hasta el baño de la planta, otras veces deciden que no integren la cuadrilla y que se queden en la oficina”

 Asimismo, las resistencias de tipo cultural también aparecieron, vinculadas a un prejuicio sobre la dificultad de trabajar con mujeres dado que se rompía un ambiente de intimidad masculino. Apareció también el tema de la sexualidad a partir de quejas a las autoridades vinculadas a un posible “alboroto de las cuadrillas”. Cabe destacar que las resistencias se dieron tanto en varones como en mujeres.
“Las resistencias en las áreas operativas, sobre todo en las cuadrillas es que no había experiencia en el trabajo mixto y hubo rechazo de muchos capataces, de muchos compañeros de trabajo, que entendían que era difícil trabajar con las mujeres que no estaban acostumbradas a este tipo de trabajo, y ellos tampoco y bueno de a poco se fue adaptando. Ahora también habían limitaciones de infraestructura por ejemplo los servicios higiénicos, los vestuarios no estaban previstos para ambos sexos, y bueno hubo que adaptarse como se pudo y estamos hablando de edificios viejos de instalaciones de sesenta años tradicionales y también en los procedimientos de trabajo hubo que adaptar cosas, pero en general ha funcionado todo bien”.
Los prejuicios asociados a la falta de habilidades físicas para desempeñar la tarea llevan a adoptar actitudes paternalistas que desplazan a las mujeres de desempeñar las tareas para las cuales fueron contratadas, muchas veces otorgándole tareas administrativas y no permitiendo que salgan con la cuadrilla.

“Estas mujeres que fueron a trabajar a una oficina no fueron pidiendo trabajar en una oficina, directamente se les ofertó trabajar en una oficina porque no se les creyó capaces a ellas o porque vieron que les podría generar un distorsión en las cuadrillas el hecho de trabajar con mujeres. Siempre la expresión de por qué es por la parte física pero en realidad no es solo eso. Que una mujer integre una cuadrilla, les hace modificar un montón de conductas, de cosas que no están dispuestos hacer o que los encargados jefes o quienes sean creen que al final les va a resultar una experiencia negativa cuando en muchos casos se comprobó que fue al revés creo que yo se los había comentado”. 

“Por otra parte, los ingenieros que deciden que las mujeres estén en la cuadrilla y hagan los trabajos de peonas estrictamente son mirados con cierta resistencia como desconsiderados con las mujeres.”

 “Lo que se recibe son reclamos de parte sobre todo de los viejos funcionarios, en cuanto a rendimiento como que no es lo mismo. Uno sabe que está chocando contra situaciones de prejuicio. Hay tres prejuicios, uno del capataz de bueno vamos a no darle la tarea porque en realidad no va a ser muy buena, otro aquel que naturalmente se da entre los hombres tratar de por protección o por dejar de lado, no exponer, encárgate de lo más liviano, y una tercera que parte de las propias mujeres, en muchos casos en realidad se presentaron por una situación económica pero no porque con la convicción de que ellas puedan realizar la misma tarea, digamos, hay un cierto aprovechamiento de una situación de comodidad, hay una cierta discriminación y un cierto aprovechamiento y eso es lo que hemos podido constatar”.

Se sostiene que todos estos prejuicios discriminatorios han ido revirtiéndose en muchos casos con el paso del tiempo y con la experiencia del trabajo conjunto.
“Yo creo que aportó, lo que paso fue eso, primero hubo rechazo, después hubo indiferencia por decirlo de alguna manera y después como festejo, se apreció como buena. Yo creo que aportó una idea de igualdad de oportunidades que no existía y yo creo que con el paso del tiempo se van a apreciar otras cosas. La OSE tiene que resolver, cuestiones de seguridad laboral, de uso de buenas prácticas laborales y eso, y creo que va a ayudar el aporte de las mujeres en esos aspectos”.
“De repente una persona que se manejaba en una intimidad entre hombres, esa intimidad se ve un poco violada porque hay una mujer en la cuadrilla, porque existe una mujer en el turno. Creo que se han ido adaptando la gente a manejar otro lenguaje, otros modales, creo que ha sido muy positiva la inserción de la mujer en esos cargos obreros la mayoría de ellos, creo que ha sido muy positivo.

El tema de la fuerza física es muy mencionado en las entrevistas, en las que se cuelan estereotipos femeninos señalados como naturales. Estos estereotipos refuerzan la división sexual del trabajo. Asimismo relega a las mujeres al trabajo a la interna de la organización, o doméstico. Sobre este punto se volverá más adelante. 
“No creo que sea por una cosa ni mala ni buena sino por un desarrollo natural entiendo que para hacer ese tipo de actividades es muy importante la fuerza física y por qué no también la preferencia hasta por una opción física, quizás parezca demasiado banal, también me parece importante que con esas actividades uno se va envejeciendo, los rasgos, las manos que no es lo que naturalmente una mujer habitualmente prefiere, 

“Me impactó un poco porque uno tiene incorporado porque dice obrero igual hombre pero después bueno ta, hay limitaciones físicas, no es lo mismo la fuerza de una mujer que de un hombre, otros temas, menos resistente de repente al frío. Yo lo que creo que no se puede llegar al extremo de todos igual a todos, hay áreas que es mejor que esté un perfil de persona y en otro será capaz otro.

“Y no sé, conozco el caso de una persona, una mujer a cargo de unas cuadrillas que un poco se impactó cuando fueron mujeres, no las quería, y ella era mujer, y luego creo que aceptó y estuvo todo bien pero la primer reacción claro… quizá no está mal, hay veces que vos precisás más bien hombres para meterlos hacer tareas más fuertes, de más peso”. 
Si bien esta incorporación es novedosa y representa un avance hacia la igualdad de oportunidades de trabajo que brinda la empresa, algunos/as entrevistados/as mencionaron que debió realizarse una planificación previa considerando las necesidades de las áreas de destino y de las propias mujeres. Por otro lado, parece importante implementar mecanismos de sensibilización en género previo o junto con la adopción de medidas como ésta. En este sentido, varios/as entrevistados/as señalaron que no estaban dadas las condiciones para este ingreso. Esta planificación debe incorporar un análisis de las características de varones y mujeres,  que discuta sobre las habilidades de unos y otras. Si bien se señala en las entrevistas que hay tareas de esfuerzo físico que podrían desempeñar mejor la mayoría de los varones o el estereotipo de varón, se menciona que existen otra serie de tareas que sí podrían desarrollar las mujeres en las cuadrillas. 
“(…) vos podés levantar hasta cierta cantidad de peso y hay determinadas tareas pesadas que las mujeres no deberían hacer pero después puede hacer muchísimos trabajos que no son pesados. Pero debería estar bien claro, cosa que creo que no está en ningún lado, cuáles son las limitaciones, que sí las hay para el esfuerzo físico que debe hacer una mujer en la cuadrilla. El problema es que si vos decís que no van a poder levantar bolsas de Pórtland entonces “no van a poder trabajar en la cuadrilla”,  no tiene nada que ver. 
“Todo lo que es la parte de manualidad, para hacer una conexión, para desobstruir una cañería, hay máquinas que hacen la mitad de las cosas y después cuando es destreza manual, las mujeres son mejores, las mujeres no pueden cargar bolsas para emular al hombre, pero que no digan que no sirve para la cuadrilla, esa es mi posición de una mujer. (…) Pero, el problema es que a veces las mujeres porque consideran una conquista el ocupar el lugar de un hombre, se exceden en lo que deberían hacer.” 
“Lo que deberíamos hacer es aclarar con un ergonomista y un médico, un equipo de gente que entienda del tema del punto de vista funcional, qué cosas son las que las mujeres no deberían hacer aún trabajando en una cuadrilla para que el capataz sepa.”
“En el caso de las mujeres en el ámbito obrero hay muchos mitos: la prostitución, la promiscuidad, el tema de la debilidad física, debilidad por franja etaria, por momentos de reproducción, ese tipo de cosas no se pensaron y eso es un debe. No se trabajó sobre los mitos, no se analizaron los mitos entonces a la hora de ingresar a una persona tuvimos que trabajar fuertemente en las entrevistas para que una mujer ingeniera no se resistiera o un peón le diera lugar”. 

3.7.2  “Señora no, Ingeniera…”

Se ha observado en las entrevistas que determinadas áreas o cargos se han masculinizado y resultan inaccesibles o repelentes a las mujeres dado que se les hace sentir que no es natural que ellas integren estos espacios. Ya hemos descrito las resistencias en las áreas operativas a aceptar mujeres pero también se han presentado en el ámbito de los ingenieros, muy asociado a lo masculino e históricamente en la empresa a los cargos de mayor poder. Aquellas que se han atrevido a “invadir” estos espacios, han tenido que sufrir enfrentamientos con sus colegas varones o presenciar conversaciones machistas. Asimismo, estas áreas masculinizadas han exigido a las mujeres adoptar actitudes “masculinas” para poder integrarlas. 

“En algunos casos es un ambiente masculino, y te enfrentás a algunas situaciones delicadas en cuanto a, ellos mismos te dicen que vos estás invadiendo, me lo dijeron, “te aceptamos en el grupo” porque son todos hombres y vos para poder ser aceptado en el grupo tenés que comportarte como si también fueras un hombre cosa que yo jamás hice ni voy hacer y eso genera rechazo. Claro porque son temas de hombres, hablan de mujeres, mal, y eso me ha llevado a enfrentamientos con mis compañeros de trabajo, colegas y profesionales de otras profesiones también en cómo manejan ellos, en ese grupo masculino, los valores respecto a las mujeres. Ellos pierden tanto la idea de que estás de que cuando son 6 hombres y 1 mujer ignoran que vos estás ahí (…)”

“Y acá tenés que pedir permiso para entrar al club de toby, cuando me dijeron eso, porque me lo dijeron, dije “yo en el club de toby no tengo interés en participar, no sabía que ustedes me habían aceptado en el club de toby” pero no, si esas son las condiciones, transformarme en hombre, no”. 

“En este ámbito señora no, ingeniera, porque estás ejerciendo un rol y esas cosas son poco simpáticas, pero no pasa que al ingeniero o arquitecto le dicen señor, es a la mujer, y es algo que uno tiene que corregir, uno podría decir no es lo más importante, pero el hábito no hace al monje pero bueno lo ayuda a definirlo, y eso si se da, y depende de la habilidad que uno tenga de decir, pucha yo acá tengo mi lugar y capaz te cuesta un poquito más que a los hombres. “

Es probable que estos ambientes masculinizados continúen siéndolo si no se implementan medidas afirmativas para incorporar mujeres. En este sentido, se menciona que para los cargos de ingeniero de obras se han realizado llamados en los que sólo se han presentado varones. Sería interesante profundizar en las características de los llamados y en las condiciones o exigencias del cargo para ver si verdaderamente se alienta a ambos sexos a postularse a estos cargos. Claramente los ingenieros de obras ocupan puestos de decisión importante en la organización. 
“Porque el perfil del ingeniero de obras es más de hombres y hay muchas menos mujeres que se han dedicado a la parte de obras. Vos hacés un llamado, nosotros vamos a hacer un llamado, ahora se han presentado muchos hombres para la parte sanitaria, pero para obras prácticamente todos los que se presentaron eran hombres, vos tomás el que se presenta no decís “voy a tomar hombres” la verdad ha ocurrido eso.”

Se ha observado en varias entrevistas tanto de varones como de mujeres cierta “ceguera de género” al no percibir que la empresa no emplea políticas afirmativas y al adjudicar a factores exógenos el hecho de que no se presenten mujeres a ciertos cargos.  

Estas dificultades de las mujeres en cargos gerenciales no son asumidas como dificultades vinculadas a su género. En la siguiente cita se observa cómo se asocian las dificultades al hecho de ser nueva en el cargo, lo que implica un aprendizaje para desarrollar habilidades para el buen desempeño de la tarea. 

“(…) no creo que por ser mujer, por ser nueva si, hay momentos que hay cosas que nos cuestan mucho más que a otros gerentes, para pedir cosas para los funcionarios o para plantear modificaciones. Pero nunca lo atribuimos a una cuestión de género sino de experiencia en el tipo de cargo, “ah tú sos nueva”. 

Es fácil visualizar cómo las mujeres como grupo están atravesando esta etapa de aprendizaje y el ser nueva en estos cargos, lo cual no habla de una cuestión personal sino de pertenecer a una minoría relegada. Si históricamente las mujeres han sido discriminadas en la empresa para acceder a cargos gerenciales, como grupo son nuevas en este ejercicio, por lo que la falta de experiencia en el cargo está asociada sin lugar a dudas al género. 
3.7.3 “Entré a un terreno masculino y tengo que demostrar que soy mejor”

Se ha observado en las entrevistas una diferenciación entre el trabajo de las mujeres y varones en varios aspectos. Por un lado, se ha señalado que las mujeres dedican más esfuerzo a la tarea, que los varones debido a que tienen que demostrar que son buenas, que justificar los lugares que ocupan en mucho mayor medida que los varones. Esto les implica muchas veces tener que asumir situaciones injustas de forma de sobrevivir en sus ambientes de trabajo. 

“Yo he visto a las mujeres trabajando en la planta de agua y son excelente gente pero los muchachos jóvenes también, no es porque sean mujeres, es porque son jóvenes que tienen ganas de hacer y la mujer se siente en la obligación de que “entré a un terreno masculino y tengo que demostrar que soy mejor” y puede generar situaciones de abuso por parte de sus compañeros masculinos porque ellos tienen que limpiar y en realidad “que limpie la mujer” y ¿por qué? ¿Por qué tiene que limpiar la mujer? Pero vos andá, hacé un relevamiento y decime quién limpia y quiénes son los mejores limpiadores, son las mujeres”.

“El otro día mandamos una geóloga nueva a la mitad de la nada y el chofer se fue y la dejó toda la noche sola. (…) Ella, como es nueva y es mujer lo tomó como un desafío, es una barbaridad, no puede quedarse ninguna persona sola en la mitad de la nada toda la noche, sea hombre o mujer, pero son las cosas que hacemos las mujeres para mostrar que no somos débiles, que igual servimos, si yo digo que no me dejen sola se van a decir que “Ah, la mujercita” y entonces siempre estás como que tenés que ir más allá que los hombres. Eso desgasta y cansa”.

En algunos casos la mayor dedicación es señalada como motivo para haber sido ascendidas. Esta explicación se menciona sin advertir una práctica discriminatoria, la cual exige mayor esfuerzo y dedicación a las mujeres que a los varones para los ascensos, demostrando qué tan internalizada está esta práctica aún en las propias mujeres.

“Todos observamos que en determinado momento, para determinadas tareas de dirección siempre fueron más hombres que mujeres, pero en el caso de ose en los últimos años somos muchas mujeres que hemos accedido a cargos de jefatura, el otro día hablábamos con otras compañeras que también se deba en parte a que muchas veces las mujeres le dedicamos más tiempo y mas concentración que los hombres al organismo”.

Esta mayor dedicación está asociada también a que OSE representa para muchas mujeres su único empleo, lo que les permite involucrarse completamente a diferencia de los varones que además de la OSE tienen otros empleos. Esto está estrechamente vinculado a la división sexual del trabajo y al papel del varón proveedor, que está exigido a traer los mayores ingresos al hogar. 

“Muchas veces pasa que los hombres por cuestiones salariales a veces que uno sale buscando otro trabajo fuera, yo lo hice varios años, cuando recién entre cinco seis años que trabajaba en dos lados, entonces el horario que hacia era de siete a cuatro, y es cierto que en esa época siempre traté de tomarlo con la mayor responsabilidad posible pero igualmente no con el mismo grado de involucramiento que tu podés lograr obviamente si este es tu trabajo, entonces muchas veces creo que ha pasado que los hombres por repartirse entre ose y los otros trabajos muchas veces no logran la misma dedicación, me parece que se ha dado que muchas mujeres lo tomamos como nuestro trabajo, como el único, entonces la dedicación es mayor, entonces  yo creo que se ha dado que accedimos a estos cargos en OSE”.

“Nuestro salario no es tan bueno como de repente en la actividad privada entonces que se preste más que el hombre tienda a seguir buscando otro ingreso…”

3.8 
Denominación y descripción de cargos 
Históricamente, la empresa ha utilizado un lenguaje sexista en todos sus documentos. Específicamente en la descripción de los cargos y funciones se observan aún la presencia de estos sesgos. Es importante señalar que RRHH está comenzando a revertir la utilización del lenguaje sexista. Se utiliza el universal masculino para denominar casi todos los cargos de la organización, salvo las ocupaciones demográficamente femeninas como secretaria y maestra, que claramente no representan cargos de poder.
Por otra parte en los documentos de la empresa analizados muchas veces se masculinizan los cargos de mando. En los reglamentos analizados, al referirse a las jefaturas se encuentran expresiones como “los jefes” o “el jerarca del Organismo”. Sin embargo, también se han encontrado expresiones como “la gerencia” o “el personal”, que resultan más adecuadas. 
4. Eje 3. Salarios

a) Insumos informacionales:

Entrevistas, base de datos, documentos RRHH.

b) Objetivo: identificar las inequidades presentes en los criterios de asignación de salarios, incentivos, prestaciones y beneficios.  

C) Indicadores de desigualdad 

	INDICADOR
	ESTADO/VALOR

	Estudio  de plazas, niveles, salarios,  funciones con perspectiva de género.
	Ver Eje 2

	Política salarial con equidad de género
	No existe.

	Asignación de salarios en función del desempeño (competencias)
	El salario corresponde al cargo según categorías retributivas que no se definen en función del desempeño. No se realizan evaluaciones de desempeño.
Actualmente Recursos Humanos comenzó un proceso de definición de habilidades.

	Ingreso promedio por puesto según sexo.
	Ver punto 4.2

	 Redacción de criterios para asignar salarios
	Sistema de valoración por puntos. No incorpora perspectiva de género.

	Capacitación de personal en normas y lineamientos salariales
	No se capacita al personal en este tema.


d) Mecanismos explicativos de la desigualdad

4.1 
Política salarial

La estructura burocrática implica que la política salarial se establezca en base a criterios objetivos, lo que indica igual salario para igual cargo. Si bien esto está garantizado por las normas presupuestales y se respeta, los ingresos del funcionariado también se componen de compensaciones u otro tipo de retribuciones. Algunas de éstas están reglamentadas por leyes o decretos del Poder Ejecutivo lo que también garantizaría la no discriminación. Pero una gran proporción de retribuciones son aprobadas por resoluciones del directorio, donde hay lugar para la discrecionalidad. No existe una política de salarios con perspectiva de género ni tampoco una asignación de salarios en función del desempeño.   

4.2
 Brechas salariales en los ingresos

Al calcular el promedio de los ingresos fijos (sueldo escala), se observa que las mujeres tienen un ingreso promedio algo superior que los varones. Mientras que el ingreso promedio fijo de las mujeres es 9080 pesos, el de los varones es de 8050 pesos. Esta diferencia se explica por la segregación laboral horizontal que se describió en el eje anterior, donde observábamos que las mujeres se concentran en el escalafón administrativo (53.2%) y los varones en el escalafón oficios (53.7%). Asimismo, veíamos que nueve de cada diez mujeres que trabajan en OSE  (85.3%) se concentraban los escalafones técnico profesionales (A y B), administrativo y especializado que, sin contar los escalafones de Particular Confianza y Político, son los que reciben mayor promedio de ingresos fijos. 

Un estudio de los niveles educativos de los ingresos según niveles educativos nos permitiría una mejor aproximación a las explicaciones de esta diferencia. Dado que no se cuenta con este dato sobre el personal, podemos deducir que los escalafones donde se concentran las mujeres son los que requieren mayor nivel educativo, con lo cual la diferencia observada se explica debido a las mayores calificaciones que tienen las mujeres en promedio que los varones que racionalmente se le atribuyen remuneraciones más altas. 

La siguiente tabla da cuenta del promedio de ingresos fijos (sueldo escala) para los diferentes escalafones. 

Tabla 3. Promedio de ingresos fijos (sueldo escala) según escalafón de retribución.

	Escalafón de retribución
	Promedio del Sueldo escala

	
	

	Técnico profesional A
	16031

	Técnico profesional B
	11939

	Administrativo
	8098

	Especializado
	9674

	Oficios
	7022

	Servicios
	6801

	Particular confianza
	25929

	Político
	48940


Ahora bien, al analizar los totales de ingresos (fijos y variables) observamos que para todas las categorías retributivas los promedios de ingresos percibidos de los varones son mayores que los de las mujeres. Se trata del promedio del total de retribuciones fijas y variables. Se observan entonces la presencia de brechas salariales que sí implican desigualdades. Esta noción implica que a partir de una discriminación económica en el mercado de trabajo se da que  “individuos (o grupos de individuos) con las mismas «características económicas» reciben diferentes salarios (en promedio), y estas diferencias están sistemáticamente correlacionadas con ciertas características individuales «no económicas» (Amarante, V. Espino, A., 2002)

La brecha más grande se da en la categoría 7, en la cual las mujeres reciben el 86% del salario de los varones. 

Tabla 4. Promedio de ingresos percibidos según categoría retributiva y sexo.

	Categoría Cargo Retribución
	Promedio total de ingresos
	M/V

	
	Mujeres
	Varones
	

	3
	13007
	14674
	0,89

	4
	 -
	17369
	- 

	5
	17183
	17300
	0,99

	6
	19224
	21526
	0,89

	7
	20683
	23916
	0,86

	8
	23173
	25419
	0,91

	9
	25509
	28439
	0,90

	10
	30153
	32331
	0,93

	11
	33273
	35591
	0,93

	12
	40171
	42644
	0,94

	13
	48246
	49233
	0,98

	14
	57416
	61170
	0,94

	15
	62685
	66626
	0,94

	16
	64217
	64725
	0,99

	17
	79284
	80063
	0,99

	18
	- 
	81497
	 -

	96
	 -
	122733
	- 


Si observamos las categorías que representan cargos de mando (jefaturas y gerencias), notamos que también se presentan brechas salariales. Para ello hemos agrupado las categorías 12 y 13 como Jefaturas de Sección y las categorías 14 y 15 como Jefaturas de División. Asimismo recordamos que la categoría 16 abarca los cargos de Subgerencia y la categoría 17 los cargos de Gerencia. Se observa la mayor brecha en el caso de las Jefaturas de División, donde las mujeres con este cargo perciben el 94% del salario de los varones con el mismo cargo. 

Tabla 5. Promedio total de ingresos según cargos de mando.

	Jefes/as y Gerentes/as
	Promedio total de ingresos
	M/V

	
	
	

	
	Mujeres
	Varones
	

	Jefaturas de Sección
	43945
	45143
	0,97

	Jefaturas de División
	57926
	61715
	0,94

	Subgerencias
	64217
	64725
	0,99

	Gerencias
	79284
	80063
	0,99


Al analizar los promedios de ingresos totales (fijos y variables)  por escalafón y sexo, también se observan brechas salariales para casi todos los escalafones. En este caso, la mayor diferencia se da en el escalafón Oficios, donde las mujeres perciben el 70% del salario de los varones con el mismo escalafón. En segundo lugar, se observa la brecha existente entre los Técnicos profesionales B, donde las mujeres perciben el 81% del salario de sus colegas varones. 

Tabla 6. Promedio de ingresos percibidos según escalafón de retribución y sexo.

	Escalafón Cargo Retribución
	Promedio total de ingresos
	M/V

	
	
	

	
	Mujeres
	Varones
	

	Técnico profesional A
	45606
	50266
	0,91

	Técnico profesional B
	33792
	41746
	0,81

	Administrativo
	23332
	23383
	1,00

	Especializado
	25797
	26221
	0,98

	Oficios
	14668
	21030
	0,70

	Servicios
	18217
	18744
	0,97

	Particular confianza
	66215
	76463
	0,87

	Político
	53601
	63228
	0,85


El concepto de brechas salariales se vincula al de “techos de cristal” que es definido como una “barrera invisible que impide a determinados grupos acceder a puestos directivos; es decir, se origina en impedimentos para acceder a la cima de los escalones jerárquicos y más en general, refiere a los límites del desarrollo de la carrera laboral y de las perspectivas de los asalariados de grupos discriminados”. (Buchell, M., Sanroman, G., 2005)

En el eje anterior, observábamos que los techos de cristal se presentaban en los cargos de jefaturas y gerencias donde las mujeres eran mayoría en aquellos cargos de menor responsabilidad (Jefaturas de Sección y Subgerencias).  Esto se define como segregación vertical que alude a la situación que se da cuando ciertos grupos se concentran en puestos de baja responsabilidad. Asimismo. Estos techos de cristal dan cuenta  “la menor probabilidad que tienen las mujeres -u otros grupos pasibles de discriminación- de ser promovidas, en particular en los niveles jerárquicos superiores. O sea, a partir de determinado punto de su carrera laboral, las mujeres enfrentan barreras para continuar ascendiendo. Esta menor movilidad ascendente en términos ocupacionales se reflejaría en una menor movilidad hacia la cola superior en la distribución de las remuneraciones”. (Buchell, M., Sanroman, G., 2005)
Las causas de este estancamiento provienen en su mayor parte de los prejuicios empresariales sobre la capacidad de estos grupos para desempeñar puestos de responsabilidad, así como para las mujeres, sobre su disponibilidad laboral ligada a la maternidad y las responsabilidades familiares y domésticas. Estos prejuicios se observan en OSE pero se volverá sobre este punto  más adelante. 

4.3
 Inequidades en la acumulación de retribuciones 

Otro análisis interesante en este eje resulta de observar la distribución de las diversas retribuciones que cobra el funcionariado. Además de percibir el sueldo escala, asociado a la categoría retributiva, el funcionariado percibe diversas retribuciones. Para todo el organismo las retribuciones superan el centenar. Los siguientes cuadros muestran la cantidad de retribuciones percibidas por varones y mujeres en el mes de enero de 2009. El promedio de retribuciones percibidas en el total del funcionariado es 7.4. 
Se observa que el 56.6% de los varones cobra hasta 8 retribuciones, lo que implica que el restante 43,4% cobra entre 9 y 14 retribuciones. 

Tabla 7. Cantidad de retribuciones percibidas por los varones.
	Cantidad de retribuciones percibidas por los varones
	Casos
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	1
	3
	0,1
	0,1

	2
	5
	0,2
	0,3

	3
	57
	1,8
	2,0

	4
	50
	1,6
	3,6

	5
	175
	5,5
	9,1

	6
	400
	12,6
	21,7

	7
	507
	15,9
	37,7

	8
	603
	19,0
	56,6

	9
	641
	20,2
	76,8

	10
	467
	14,7
	91,5

	11
	197
	6,2
	97,7

	12
	64
	2,0
	99,7

	13
	7
	0,2
	99,9

	14
	3
	0,1
	100,0

	Total
	3179
	100
	 


En el caso de las mujeres la situación es muy diferente. Tal como se observa en la siguiente tabla, el 86,3% de las mujeres percibe hasta 8 retribuciones. Sólo el 13,7% de éstas percibe entre 9 y 12 retribuciones. Nótese que el máximo de retribuciones difiere para varones y mujeres, mientras que los varones perciben hasta 14 retribuciones, las mujeres perciben hasta 12.

Tabla 8. Cantidad de retribuciones percibidas por las mujeres.
	Cantidad de retribuciones
	Casos
	Porcentaje válido
	Porcentaje acumulado

	2
	1,0
	0,1
	0,1

	3
	24,0
	2,5
	2,6

	4
	32,0
	3,3 
	5,9

	5
	72,0
	7,4
	13,3

	6
	305,0
	31,5
	44,8

	7
	284,0
	29,3
	74,2

	8
	117,0
	12,1
	86,3

	9
	66,0
	6,8
	93,1

	10
	53,0
	5,5
	98,6

	11
	9,0
	0,9
	99,5

	12
	5,0
	0,5
	100,0

	Total
	968,0
	100,0
	 


Esta diferencia puede vincularse al hecho de que una importante proporción de las retribuciones están asociadas a cargos demográficamente masculinos vinculados a trabajos insalubres, guardias nocturnas, guardias a la orden, guardias rotativas, turnos especiales, compensaciones por trabajo en balnearios, locomociones, horas extras, descansos, entre otras.

Estas desigualdades en las compensaciones u otro tipo de retribuciones pueden explicarse por falta de una perspectiva de género en la organización, que invisibiliza la vida reproductiva del funcionariado. Este aspecto de la vida de las personas afecta de diferente manera a varones y mujeres, con lo cual tiene consecuencias diferentes en su vida laboral. Encontramos que por un lado, aquellos cargos que usualmente requieren de la realización de horas extras no son los cargos demográficamente femeninos. Se trata de cargos mayoritariamente masculinos entre otras cosas porque exigen una disponibilidad importante que no compatibiliza con tener a cargo las responsabilidades familiares. Otro ejemplo es la partida por asiduidad, que también lleva a beneficiar al varón dado que las mujeres suelen ausentarse al trabajo con mayor frecuencia debido a sus responsabilidades familiares.
5. Eje 4. Tiempo y jornada laboral

a) Insumos informacionales:

Entrevistas, reglamento licencias.
b) Objetivo: identificar las acciones o políticas de la empresa sobre evaluación de necesidades del personal relativas a uso del tiempo, el uso de criterios para otorgar permisos especiales claros, transparentes y con perspectiva de género y las políticas de apoyo a empleados(as) con responsabilidades familiares.

c) Indicadores de desigualdad

	INDICADOR
	ESTADO/VALOR

	Listado de instrumentos de percepción de necesidades del personal relativas a uso del tiempo.
	No existen.

	Listas de acciones para mejorar la relación entre jornada laboral y vida extra laboral
	No existen acciones reglamentadas.

	Explicitación y difusión de criterios para otorgar permisos especiales
	No existen.

	Existencia de políticas de funcionamiento de las guarderías en   las cuales se contemple la recepción de menores de edad con capacidades diferentes, sin discriminación alguna.
	OSE cuenta con guardería en el Edificio Cordón que atiende a 42 niños/as. Se amplía en punto 5.2

	Relación o lista de estrategias para difusión y promoción de la participación masculina en el cuidado y educación de los hijos.
	No existen.

	Prestaciones por tipo. (guarderías, licencias de maternidad y maternidad, cuidado de hijos por enfermedad, etc.).
	Guardería en Edificio Cordón.

Licencia maternal de acuerdo a la ley.
No existe licencia para cuidado de personas dependientes.

	Existencia de normas, políticas, lineamientos con perspectiva en equidad de género y que contemplen las responsabilidades familiares, de tal forma que los permisos por paternidad o maternidad no tengan impacto negativo en su reputación, imagen, posición en el trabajo y oportunidades de ascenso
	Maternidad asociada a problema. 

Mujeres posiblemente discriminadas por posible maternidad. 

No existen políticas de conciliación. 


d) Mecanismos explicativos de la desigualdad

5.1 
Conciliación entre vida reproductiva y productiva

Uno de los aspectos que dificultan alcanzar la equidad entre varones y mujeres en el mundo del empleo tiene que ver con sus diferentes responsabilidades en el ámbito privado y de la reproducción familiar. Las diferencias en la actividad económica de las mujeres está profundamente vinculada al concepto de división sexual y social del trabajo, el cual permite analizar cómo una sociedad se organiza y organiza a sus miembros y qué tarea realiza cada uno y cada una (productivas/reproductivas) para generar cierto producto, material o inmaterial. Además de la asignación de las tareas, en las sociedades se constituyen y establecen los valores que se asignan a estas actividades. El recorrido histórico muestra que las actividades relativas al ámbito de lo reproductivo, han sido las menos valoradas y siempre vinculadas a las expectativas del deber ser femenino. El cuidado y la responsabilidad de niños y niñas en el hogar es principalmente de las mujeres, lo cual limita sus posibilidades de inserción al mundo laboral.

En un estudio realizado en 2008 por el Instituto Nacional de Estadística, la Universidad de la República y el Instituto Nacional de las Mujeres, se observa que en Uruguay las personas destinan en promedio semanal 27 horas al trabajo no remunerado. Mientras que los varones dedican 15.7 horas semanales a tareas relativas al cuidado, trabajo doméstico y voluntariado las mujeres destinan 36.3 horas semanales. Estos datos confirman las desigualdades profundas entre los sexos y ayudan a explicar la dificultad de las mujeres para integrarse al mundo del empleo. 

Otro aspecto que condiciona la jornada laboral de las mujeres es la presencia de menores de 5 años en el hogar. Mientras que la Tasa de Actividad de las mujeres que pertenecen a hogares que no cuentan con presencia de menores es de 66,7%, este valor comienza a disminuir conforme aumenta la presencia de menores de 5 años en el hogar. El valor más bajo se registra en las mujeres que pertenecen a hogares con presencia de 3 o más menores; en esos casos la Tasa de Actividad Femenina es de apenas 46,8%. 

5.2 
Respuesta institucional a la vida reproductiva del funcionariado

Dado este contexto resulta de fundamental importancia que la gestión de lo RRHH conozca y contemple las necesidades de mujeres y varones en lo que refiere a la compatibilización de la vida reproductiva y productiva. En este sentido, la empresa cuenta con un servicio de guardería en el Edificio Cordón que atiende a 42 niños/as. Más allá de esto, la empresa no desarrolla políticas formales referidas a la vida familiar o reproductiva del funcionariado. De esta manera, no existen mecanismos formales de detección de necesidades del funcionariado vinculadas a la compatibilización de la vida reproductiva y reproductiva como sería un estudio de usos del tiempo del personal ni acciones afirmativas que contemplen esta situación. 

“(…) en general, digamos hay cierta cultura de respeto a la vida familiar, lo que pasa es que inevitablemente eso conlleva a cierta postergación, así como se toma en consideración la situación de la maternidad también, es difícil de, de repente en ese sentido Ose no hace más de lo que está establecido legalmente”.

Existen opiniones diversas sobre los mecanismos informales de flexibilidad de la empresa para responder a esta realidad. Para algunos/as no ha resultado una dificultad compatibilizar su vida familiar con la actividad laboral en OSE. Para muchos/as la guardería ha significado una gran ayuda. También se menciona que se han visto contemplados por sus jefes/as cuando precisaron ausentarse o retirarse antes de la finalización del horario. 

“Demasiados mecanismos que ayuden no, lo que no hay es mecanismos que entorpezcan. No sé si se entiende la diferencia. No hay trabas, obviamente no pasa por normas escritas pero en general digo, las mamás que somos siempre las que cuando tenemos a un hijo enfermo y tenemos que esperar a un médico o no lo podemos dejar con quien lo cuida habitualmente, porque está enfermo, mayormente no hay problema, informalmente se le concede licencia a la persona aunque sea un momento jorobado de trabajo”.

En otros casos se sostiene que la empresa ha sido indiferente a estas necesidades y que la compatibilización ha resultado de un esfuerzo personal. También se menciona que dadas las características de la empresa algunos cargos exigen disponibilidad total para responder frente a situaciones problemáticas y urgentes, lo cual claramente excluye a quienes se hacen cargo de las responsabilidades familiares en mayor medida.
“La empresa es flexible, es explícitamente flexible pero el servicio no lo es. Tenés un problema que hay que resolver, el problema hay que resolverlo independientemente de la flexibilidad que tenga la empresa. Entonces eso a veces te obliga a estar a disponibilidad independientemente de la voluntad de ser flexible o no que tengan las autoridades”.

Algunas mujeres mencionaron haber sufrido ciertas dificultades en este aspecto, lo cual deja claro que librar a la voluntad de las autoridades esta flexibilidad no resulta una opción justa. 
“Te cuento algo que estuvo cómico yo cuando tuve al nene, ta viste al principio, vos no has tenido niños ¿no? Al principio estás como en otro planeta, supongo que es con el primero no sé, estás fuera de la tierra, estás como extraña, que perdés sangre, que estás más débil y más que mi nene lloraba seguido, había que darle la teta, y cambiarlo y yo que sé y en todo ese relajo me llaman un día de la oficina para hacerme preguntas del trabajo y yo me quería morir estaba como en otro mundo. A mi jefe cuando le dije que estaba embarazada me dijo “ah ahora vas a faltar”…eso fue medio fuerte”.

“Cuando tuve a mi segundo hijo la OSE me dijo que no lo podía traer a la guardería porque era profesional entonces yo lo tenía que llevar a un jardín y los jardines no funcionaban de 12 a 20 horas como trabajábamos nosotros acá. Funcionaban de las 9 a las 5 o 6 de la tarde porque si no yo tenía que salir a buscar al chiquilín y traérmelo hasta las 9 de la noche. Entonces en ese momento una reivindicación de la federación había sido que conseguía que se trabajara 7 horas y cuarto de corrido, los 45 minutos para almorzar, entonces la jornada laboral se te acortaba 45 minutos. Entonces yo lo que hice fue pedir un horario especial para poder llevar al niño al jardín y me dijeron, “sí pero entonces usted tiene que trabajar 8 horas” y no me dieron los 45 minutos que por ley me tocaban para ir a almorzar y me obligaron a trabajar todo el tiempo que mi hijo fue al jardín, 8 horas de corrido sin darme los 45 minutos que tenían todos los funcionarios porque estaban haciendo una graciosa concesión para que pudiera tener un horario para atender a mi hijo”.

“En mi oficina y dos o tres más alrededor no se dan problemas si una mamá tiene que salir a la escuela a ver el nene que se cayó o tiene fiebre, no se dan problemas. He sentido en otros lugares que si, que se complica. Que les complican de no poder salir o decir bueno andá pero dentro de tres horas, primero terminá lo que estás haciendo, digo lo que tengo cerca no he sentido problemas”.

Vale la pena remarcar que la política de conciliación de la vida familiar y laboral debe contemplar a varones y mujeres y no sólo a las mujeres, si bien éstas últimas son las que en mayor medida se encargan de las tareas reproductivas. En este sentido, se percibe como oportunidad el recambio generacional que se dando lentamente en la organización dado que las nuevas generaciones se muestran más dispuestas a compartir las tareas reproductivas. 

“Con respecto al horario rotativo yo considero que es un tema que probablemente todos deberían pensarlo. Es complicado para cualquiera porque así como los roles de la mujer están cambiando, los de los hombres también. Entonces también necesitamos hombres, futuros papás que puedan estar en su casa. Por ahí si rotan, la dinámica familiar o de una pareja se condiciona, la mamá o el papá necesita estar en su casa. No olvidemos que son gente jóven, hoy es mucho más común ver a un funcionario varón que traen a sus hijos acá, es esa nueva camada de funcionarios. El recambio generacional es una cosa que a mí me enorgullece porque ser partícipe de eso es maravilloso”. 

Vinculado a esto, la empresa no cuenta con un régimen de licencia especial para atender personas a cargo que puedan estar enfermas. Según las entrevistas,  las mujeres utilizan sus días de licencia reglamentaria para este tipo de situaciones o solicitan licencias médicas cuando en realidad no son ellas las que están enfermas. Todos los años el nivel de ausentismo de las mujeres en la empresa es mayor al de los varones, salvo en 2007, donde fue prácticamente igual. 

 “No sé formalmente porque los días por enfermedad familiar no están pero tenés la licencia cuando tus hijos son chicos de repente te tenés que organizar con la licencia. Muchas compañeras que tiene hijos chicos ya dejan días para el invierno, para épocas así”. 

Estas desigualdades se vinculan a normativas aparentemente objetivas, pero que están pensadas sin contemplar la conciliación de la doble jornada laboral, por lo que  no discriminan explícitamente, pero excluyen a muchas mujeres de poder gozar de estos beneficios en base a una cultura masculina. Asimismo, es probable que las limiten en su expectativa de ocupar cargos gerenciales como se verá en el siguiente apartado.
“También no para todas las mujeres eso es fácil de manejar, puede ser un problema. No está escrito en ningún lado que no se pueda ser gerente en el horario de nueve y cuarto a cuatro y media, solo que de repente dificulta un poco (…) “

“(…) me ofrecieron el cargo, dudé, Lo consulté en mi casa, tengo un hijo de 20 años, mi esposo, y yo sabía que era más esfuerzo, yo le dedico esfuerzo pero eso era más porque vos estás a cargo.”

5.3 
Techos vinculados a las responsabilidades familiares

Las responsabilidades familiares mayormente asumidas por las mujeres requieren de políticas conciliatorias implementadas por la empresa para generar igualdad de oportunidades. Si esto no sucede, es probable que muchas mujeres se limiten en sus posibilidades de ascenso o desarrollo profesional, imponiéndose un techo, dado que algunos cargos exigen cierta disponibilidad que no compatibiliza con sus tareas reproductivas. Como se señala en la siguiente cita, se da una renuncia de muchas mujeres en mandos medios a asumir puestos que exijan viajes al exterior, lo cual no sucede con los varones. 

“(…) también hay una realidad, esto se da en mandos medios profesionales digamos en determinada etapa de la vida, de crianza de los niños por decirlo de alguna forma donde es evidente que las mujeres renuncian a ocupar determinados lugares porque no quieren o no pueden alejarse del hogar o son muy dependientes de los niños en edad escolar, entonces eso implica que para viajes al exterior en general uno encuentra que hay mujeres que renuncian, los hombres es muy difícil que renuncien cuando se les propone un viaje, sobre todo a nivel técnico, no tanto a cursos. Nosotros ahora estamos yendo mucho al exterior con el tema de las UPAS y es más difícil encontrar una ingeniera que viaje a Bolivia a Angola, que un  hombre, pero bueno.”

“ (…) tal vez si hubiera sido hombre hubiera apuntado a quedarme más con ese tipo de actividad (ingeniería de obra) y no con esta, no lo lamento para nada, y hoy si tengo que elegir no cambiaría para nada el trabajo que tengo, que en algún momento pensé que a mí me gustaba hacer obra todo el tiempo, andar circulando por el país (…) tampoco creo que una mujer se dedique a la vida de un director de obra de empresas que tiene una obra en Durazno, en Artigas, sale de Montevideo el lunes a las cinco de la mañana, va recorre el país”

“Acá cuando vos llamás ingeniero es ingeniero pero las mujeres quizá por su perfil de madre le cuesten más el trabajar afuera, en las obras, el desprenderse de su trabajo a nivel doméstico”.

5.4 
La maternidad como fuente de inequidad
Un aspecto muy importante que surgió de las entrevistas es la valoración negativa de maternidad asociada a la no productividad de las trabajadoras. La maternidad a nivel simbólico representa un “problema” para muchas personas con personal a cargo.

“Claro que en determinado momento decis, “pero caramba, justo ahora está embarazada no va a poder”, no es que no pueda salir, pero naturalmente uno va a tener que cuidarla más, o asignarle tareas adentro. Una chica que entró como pasante, en seguidita que entró quedó embarazada y estuvo unos cuantos días que no pudo venir y con reposo y uno puede decir “caramba, qué macana”, pero bueno en cuanto se reintegró nos alegramos mucho de que estaba mejor”.

La maternidad como problema implica por un lado que las mujeres sean pasibles de ser discriminadas en sus oportunidades de ocupar cargos importantes en la empresa. Asimismo, varias de las experiencias relatadas dan cuenta de que muchas mujeres se han visto impedidas de disfrutar plenamente de ese momento tan importante en sus vidas debido a la inexistencia de estas políticas conciliatorias y de jefaturas poco sensibles a la temática. Las siguientes citas dan cuenta de que no se ha abordado adecuadamente este aspecto y que no se cuenta con una política que garantice la no discriminación hacia las mujeres por su posibilidad de ser madres. 

 “Pero yo si la pongo después queda embarazada nueve meses y.. y es algo que uno lo nota, y que además cuando uno plantea de que bueno pero esto no importa vamos a ponerla acá, si llega a quedar embarazada lo primero que te dicen es “viste que yo te lo dije” y ahora qué hacemos?” 
 “Después me ha pasado alguna cosa como que, una vez quería o hacer un curso en el exterior y me presenté y me dijo “pero usted cómo se va a presentar que tiene un hijo chico” ese tipo de cosas, ¿y usted cuando tenía hijos chicos alguien le preguntó eso?”.
“Esa cosa latente existe y no existe solo en los hombres lo más grave es que hay muchas militantes mujeres en esta teoría por ejemplo acá había una chica el año pasado que tenía una beca a Japón y tenía una hija de un año y medio y las otras le decían “no vayas, no vayas, ¿cómo vas a dejar a tu hija? ¿cómo? ¿cómo? No vayas, no vayas” claro entonces no vas vos y va el otro, ahora, si es el marido a nadie se le ocurre decirle a un hombre ¿cómo vas a dejar a tu hijo?. Esas cosas si vos me decís que no pasan, no, siguen pasando y siguen pasando en la propia gente joven que es la que acota a los demás de que bueno de meterse en cómo vos resolvés tu vida y en castigarte por tener hijos”.

En algunos casos se señaló que el goce de los derechos maternales es visto como un privilegio por parte de la empresa. 

“(¿mal vista la maternidad?) Por supuesto. Sí. Es más, una persecución que sufrimos las mujeres en la OSE, todas, es de servicios médicos, las madres, las madres son perseguidas, y esto quiero que conste, por servicios médicos de la OSE. Porque consideran que, parece que la maternidad es una enfermedad, está tratada como tal a nivel de…entonces vos lo que tenés es una licencia médica, o tenés…entonces como que gozas de un privilegio súper especial porque estás embarazada, un privilegiado sos”.

6. Eje 5. Oportunidades de capacitación

a) Insumos informacionales: Entrevistas

b) Objetivo: identificar las políticas de capacitación de la empresa , los mecanismos de evaluación de necesidades del personal relativas a capacitación, y los criterios para brindar capacitación a su personal a fin de evitar sesgos de género que obstaculice la formación de mujeres y varones según sus necesidades de desarrollo profesional.

c) Indicadores de desigualdad

	INDICADOR
	ESTADO

	Número de personas por puesto capacitadas en habilidades y alternativas de desarrollo según sexo.
	La empresa no cuenta con bases de datos de capacitación informatizadas, que permitan procesar los datos para obtener una visión de la capacitación recibida por sexo. 

	Existencia de un programa de capacitación con perspectiva de género
	Aún no se ha incorporado la perspectiva de género.

	Existencia de instrumentos de detección de necesidades de capacitación
	Cada área determina sus necesidades de capacitación que son comunicadas por las jefaturas a la división  de capacitación.

	Personal por sexo según tipo de capacitación
	La empresa no cuenta con bases de datos de capacitación informatizadas, que permitan procesar los datos para obtener una visión de la capacitación recibida por sexo.

	Acciones para el impulso de las mujeres en los/las programas de capacitación
	No se implementan acciones afirmativas en este sentido.

	Acciones que impulsen la participación de hombres y mujeres con responsabilidades familiares
	No se implementan acciones afirmativas en este sentido.

	 Medios de difusión de los programas de capacitación 
	Intranet y por medio de las jefaturas y gerencias. Se evalúa que no son suficientes.


6.1 
El aislamiento del área.

Hasta enero de 2007 el área de capacitación dependía de la gerencia de RRHH. En ese año la dirección de la empresa decide que capacitación pase a depender directamente de la Secretaría General, y a funcionar físicamente en un local fuera de la OSE. Según las fuentes consultadas, la intención originaria del cambio era crear un instituto de capacitación con el objetivo de darle mayor importancia y un rol más activo dentro de la empresa. 

Otra de las intenciones del cambio fue descomprimir el área de RRHH. Dicha área tenía encomendadas tareas que fueron consideradas muy importantes, como los llamados a concursos para ingresos de personal, a partir de la década del noventa. La existencia de instancias de capacitación en OSE ha sido históricamente muy escasa. Junto con la intención de crear el instituto de capacitación, que finalmente no se concretó, la empresa quintuplicó el presupuesto destinado al área, que pasó de 40 mil dólares a 200 mil dólares en la actual administración. 

A pesar del incremento presupuestal, el instituto de capacitación no se creó y algunos/as entrevistados/as opinaron que esta desvinculación del area de capacitación de la gerencia de RRHH aisló al área. 
Los/las entrevistados/s consideran  que desvincular dichas áreas no debiera ser una decisión permanente, considerando deseable que en un futuro no muy lejano, capacitación vuelva a depender de esta gerencia. 
Como se mencionó el cambio dejó aislada al área. Por un lado, pasar a depender de la Secretaría General no le ha sido beneficioso a capacitación en lo que refiere a sus vínculos. Si bien se la ubicó en un lugar privilegiado en términos del organigrama, la Secretaría General se aboca a temas estructurales resultando difícil el intercambio cotidiano. Por otro lado, una vez separada de RRHH, no se planearon coordinaciones entre las dos áreas y capacitación desconoce  formalmente las líneas de trabajo que actualmente se vienen implementando en RRHH, que son fundamentales para su tarea. 

Algunos hechos que se vinculan a este aislamiento del área son la desafectación paulatina de personal, que se produjo en el periodo que va desde el año 2001 al 2008, sin autorizarse el ingreso de nuevos/as técnicos/as al área (diseñadores/as gráficos/as, técnicos/as en informática, etc.). Asimismo, se evidencia falta de personal en áreas estratégicas, impidiendo su concurrencia a algunos cursos, y una deserción de un importante número de capacitadores/as como consecuencia de una remuneración que no resulta atractiva y que desvaloriza el rol de los/las capacitadores/as.

6.2 
La falta de una política de capacitación e ¿inequidades?

Por otra parte, OSE no cuenta con una política de capacitación. Además de los cursos que se implementan continuamente, el área de capacitación ha estado orientada instrumentalmente a apoyar la implantación de nuevos sistemas en la empresa. 

“En general la empresa en estos últimos años si vos venís con un proyecto (para hacer un curso) no se niega a promovértelo pero tampoco podés promover a cada cual que te viene con un proyecto porque deberías tener un proyecto de empresa que resuelve que su debilidad está en tal cosa y su fortaleza en tal otra. Pero no hay una política, es un problema y ahí no hay ninguna diferencia entre hombres y mujeres”. 

Con respecto a la desmotivación, es importante señalar que no sólo implica a los/las funcionarios/as del área sino que también, en opinión de algunos entrevistados/as, la falta de una política de capacitación neutraliza un mecanismo por el cual se puede motivar al funcionariado.  

“Acá el tema (…) capacitación está un poco tranquilo a mi gusto. Yo creo que hay que tener más motivada a la gente a través de la capacitación”.
El mecanismo de detección de necesidades de capacitación, partía de un relevamiento de necesidades realizado a los Gerentes/as y Jefes/as a través de entrevistas y/o formularios. A partir de este relevamiento, se realizaba un diagnostico de las necesidades, que luego se plasmaba en un  plan de capacitación para dar cumplimiento a la demanda en los distintos programas: operativo, gerencial, perfeccionamiento técnico e informático. De acuerdo  a las necesidades, disponibilidad de docentes, presupuesto, etc. se estudiaba la forma de satisfacer la demanda con formadores/as internos/as o contratando formadores/as externos/as. 
Actualmente esta forma de detección de necesidades no se  implementa en la totalidad del organismo pero sí en algunas áreas a solicitud de las mismas. 

El no contar con una política definida trae algunas dificultades. Por un lado, algunas/os entrevistadas/os sostienen que en lo que refiere a cursos externos a la organización, las personas que acceden se repiten curso tras curso. Según esta visión, algunas personas pueden acumular muchos cursos en un año y otras pueden no acceder a los mismos. Todo depende de que le llegue la información, el/la Jefe/a mande una nota a las autoridades correspondientes y éstas aprueben el petitorio. 

A pesar de las dificultades del área,  se nos informa que se realiza un esfuerzo por cumplir con la misión de la División de promover, desarrollar y coordinar la formación permanente, planificando cursos nuevos y replicando cursos que se realizan con mucho éxito desde hace años con las actualizaciones correspondientes. Para estos casos, se realiza la planificación correspondiente y se difunde a través de las Gerencias y Jefaturas respectivas e Intranet para conocimiento del personal.

Cabe aclarar que bien el área cuenta con información sobre los cursos realizados por el funcionariado, la misma no está informatizada como para ser procesada para este diagnóstico. Está claro que la División de Capacitación precisa de bases informacionales del personal actualizadas que le permitan realizar un plan de capacitación que se integre a los objetivos estratégicos que persigue la organización para sus recursos humanos. Contar con bases informáticas de las características del personal que permita integrar la formación recibida requiere de personal técnico asignado, el cual ha sido solicitado por la jefatura. 

Con respecto a la implementación del PGCE, resulta importante destacar la propuesta de la jefa de capacitación de empezar a capacitar en  género integrando esta perspectiva en el curso de Conocimiento de la Organización como primer medida, que se brinda al personal que ingresa a la Organización. 

7. Eje 6. Acoso sexual

a) Insumos informacionales: Entrevistas, sesiones del Comité.
b) Objetivo: identificar los mecanismos que implementa la empresa para evitar situaciones de hostigamiento sexual con el fin de brindar las garantías a todo el personal para denunciar estas situaciones.
c) Indicadores de desigualdad
	INDICADOR
	ESTADO/VALOR

	Campañas de difusión contra el hostigamiento sexual.
	No se han implementado

	Número de denuncias de hostigamiento sexual en la institución.
	No hay un registro sistematizado.

	 Medios de difusión de mecanismo de denuncia.
	No se difunde.

	Porcentaje del personal que se ha capacitado o sensibilizado en materia de hostigamiento sexual según sexo.
	No se brinda capacitación en la temática.

	Número de charlas, talleres o cursos sobre hostigamiento sexual.
	No se han brindado.

	Existencia de un programa de denuncia que garantice la confidencialidad de los casos. Instancia que dé seguimiento a las denuncias del personal.

	Comisión Asesora Prom. Faltas y Seguridad Industrial.
Jurídica

FFOSE

Los mecanismos actuales no han recibido este tipo de denuncias.

	Existencia de un marco normativo institucional que regule la prevención, sanción y eliminación del hostigamiento sexual con base en los ordenamientos jurídicos aplicables.
	No existe un marco específico. Actualmente se interpreta como otra falta.

	Servicio, orientación e información sobre lo relacionado al hostigamiento sexual.
	La empresa no cuenta con este servicio específico. En RRHH existe un servicio de asistencia social integrado por dos personas para atender a toda la empresa.

	Porcentaje del personal por sexo, que conoce el procedimiento de denuncia de hostigamiento sexual.
	No corresponde.


d) Mecanismos explicativos de la desigualdad

7.1 
Ausencia de la temática 
Como se observa en el cuadro precedente, OSE carece de información sistematizada de los casos de hostigamiento sexual o moral que se han presentado, no tiene campañas de difusión respecto a qué es, y cómo actuar ante un caso de acoso sexual y las capacitaciones no integran ni esta temática ni la temática más general respecto a la perspectiva de género. Ello resulta problemático de por sí, pero aún más en la medida en que OSE no sólo es una empresa demográficamente masculina sino que también parece ser una empresa masculinizada, lo cual implica que las mujeres queden en situación de mayor vulnerabilidad frente a la presencia de un caso de este tipo. A su vez, la falta de todo mecanismo de protección frente a casos de acoso parece vincularse a un fenómeno más general que se relaciona con la desatención ya mencionada por parte de la empresa de sus recursos humanos. 

Los mecanismos actuales por los cuales se puede denunciar una situación de acoso sexual son los mismos que para otras irregularidades, la vía administrativa que está en los reglamentos. Para algunos/as entrevistados/as este mecanismo es suficiente y no sería necesario crear uno paralelo. En ese sentido, algunas/os de las personas entrevistadas/os han expresado que sería suficiente interpretando los reglamentos actuales de manera que abarquen también este tipo de situaciones. 
Cabe destacar que estos reglamentos se refieren a agresiones físicas o psicológicas. En el mismo sentido, algunos/as personas han expresado que las autoridades de la empresa hacen una gestión abierta y que ello es suficientemente conocido por el funcionariado, por lo cual no existiría ninguna dificultad en denunciar mediante una nota dirigida a cualquier jerarquía de la empresa y lograr que la situación sea investigada como otras irregularidades.

Existe otro mecanismo de denuncia pero no pertenece a la empresa sino que es la denuncia ante el sindicato. Sin embargo, el abogado que tramita estas denuncias en FFOSE nos indicó que los casos que se presentan son muy escasos y que, en general, este tipo de situaciones no se denuncian. Además de ello, sostuvo que el problema más grave al que se enfrenta al recibir un caso de acoso moral o sexual es el tema de la prueba. Como él expresó, el acoso moral o sexual no es directo y visible sino que se realiza en forma solapada con lo cual la manera de probar que la situación es real es complicada. Ésta consideración fue realizada por varios/as entrevistados.

7.2 
Percepciones sobre un mecanismo de denuncia de acoso sexual

Por otra parte, la mayoría de las/os entrevistadas/os consultados sobre la conveniencia de crear un mecanismo específico estuvo de acuerdo, pero todos ellos/as pusieron especial hincapié en la cautela con que el tema debería ser abordado. En este sentido, resulta interesante conocer brevemente algunos de los reparos que transmiten los entrevistados sobre un mecanismo de denuncias de hostigamiento sexual. 

En primer lugar, se indicó que cualquier mecanismo que se genere debe tener las máximas garantías tanto para el denunciante como para el denunciado. En este sentido, se sostuvo que una vez instalado el mecanismo pueden generarse muchas denuncias de las cuales algunas puedan no ser ciertas. Como se indicó un/a mal/a funcionario/a puede denunciar a un jerarca para tomar revancha personal por algún aspecto laboral y el daño que puede causar la sola denuncia es considerable. Por otra parte, si muchas de las denuncias que se realizan son falsas, ello puede provocar que el mecanismo pierda credibilidad como herramienta y además, el agotamiento y frustración de los encargados de llevar adelante el mismo. 

En segundo lugar, muchas de las personas entrevistadas sostuvieron que la confidencialidad es fundamental para que un comité de denuncias funcione exitosamente. Por una parte, el denunciado/a no sería afectado hasta que se compruebe fehacientemente que la denuncia era verdadera y por otro lado, generaría un estímulo para que las personas que no denuncian por miedo a represalias o burlas, denuncien la situación. 

En tercer lugar, algunos entrevistados mencionaron la necesidad de implementar conjuntamente con un comité de denuncias, una campaña de derechos o de información sobre cuándo estamos frente a una situación de acoso. Como se indicó, muchas veces no se tiene conciencia de ello, la persona que enfrenta esta situación no es consciente de que está siendo víctima de acoso sexual y que es su derecho defenderse. También en este sentido, se indicó la necesidad de informar que el mecanismo no sólo atiende a las mujeres sino instar a que si algún hombre está siendo víctima de acoso sexual, denuncie la situación ya que se consideró que la cultura machista de la empresa genera que el hombre no denuncie. En este sentido, la campaña de información debería ser orientada a varones y mujeres. 
8. Características culturales del personal


8.1 
Vínculo familiar con la OSE
Un tema muy recurrente en las entrevistas es el fuerte vínculo afectivo que mantienen los entrevistado/as con la empresa. En algunos casos, se aprecia un vínculo de tipo familiar,  lo cual tiene varias lecturas. Si bien el vínculo familiar puede apreciarse como positivo por la contención que el funcionariado expresa haber recibido de la empresa, y el cariño hacia la organización, por otro lado, es sabido que la familia y el hogar son uno de los ámbitos donde las mujeres viven las mayores prácticas discriminatorias y altos grados de violencia, que son invisibilizadas bajo los lazos de afecto. Las siguientes citas dan cuenta de este sentimiento familiar y de afecto que viven los/las funcionarios/as respecto a la empresa y a sus compañeros.

“Hay mucho vínculo entre familia, hay generaciones de familias que pasaron por la OSE, abuelos, padres, hijos, hay matrimonios que se han formado dentro de la OSE.”

“Como que fuimos creciendo juntos en esta organización.”

“Realmente me ayudó y me apoyé en esos seres queridos y esos aprendizajes que hacen que yo esté muy fogueada, quiera a la OSE ante todo.”

“Entré a trabajar con muchas ganas porque quiero mucho a la empresa porque es como de la familia, es algo muy sentido.”

 “En realidad mis aspiraciones pasaban por aportar todo lo que yo pudiera dar desde el lugar que estaba para lograr una OSE  que uno tiene muy arraigada, ose es parte de mi vida y la vida de mi familia, mis hijos también tienen un vínculo con ose muy importante y eso pesa mucho”.

Este vínculo familiar también se observa en un sentimiento de gratitud del personal hacia la empresa por haber permitido su desarrollo profesional, haberlos apoyado en sus estudios, o en diversas dificultades personales. 

“(…) doy gracias a lo que soy hoy como persona, a mi realización personal, laboral, se la debo en parte a la ose porque me ayudó a crecer montones”.

Los/las propios/as entrevistados/as señalan que este vínculo afectivo y de tipo familiar hacia la empresa y sus compañeros de trabajo es contradictorio. Por un lado, tal como sucede con los vínculos familiares se viven sentimientos de amor y odio. 

“Sí eso te enraíza, que te hace quererla si está bien canalizada. Sí yo creo que hay amor pero hay amor con rabia”.

“(…) en algunos lugares tiene las ventajas y las contra porque se generan relaciones patriarcales, entonces hay un buen relacionamiento pero el jefe actúa como el padre de familia entonces es, eso se da mas en el interior, acá de a poco se va rompiendo porque además la gente mismo pero en el interior es muy difícil. Ahora acá hubo durante años bien o mal ingresos familiares si tu vez los apellidos se repiten cosa que no te encontras tanto en UTE  o ANTEL, el hijo el padre el suegro el tío, no? (…)En ese marco las discriminaciones no parecen discriminaciones”.

Por otro lado, este vínculo familiar implica que el funcionariado espere de sus superiores o de la empresa actitudes paternalistas, lo cual no va en línea con un desarrollo profesional deseable.

 “El tema en algún momento nos preocupó para el otro lado porque había alguien que decía que para él la ose era como una gran madre el tema es que una gran madre puede ser muy buena pero puede ser muy atrofiante en el desarrollo de uno como ser humano, asi que tampoco para el otro lado”.

“Los funcionarios de OSE tienen una mentalidad subordinada. Hay una necesidad de paternalismo. De que alguien les diga qué tienen que hacer. En el interior eso es notable porque los jefes crean como feudos y la gente está acostumbrada a eso”.

“También en nosotros buscan una actitud paternal o maternal. Buscan soluciones, que les solucionen que les digan qué tienen que hacer, buscan protección. Yo siempre digo que no soy la madre, lo que yo busco es más participación, más cuestionamiento, más diálogo pero no una actitud sumisa ni ante los jefes ni ante el sindicato.”

Intentar romper con lazos de tipo patriarcal para posibilitar relaciones más horizontales y equitativas resulta un emprendimiento muy desafiante en el que este programa tiene mucho para aportar. 

8.2 
Personal “camisetero” 

Al momento de profundizar en las características del funcionariado fue muy valorado el hecho de que se trata de un personal muy “camisetero”, aludiendo a una actitud de fidelidad a la organización. Esta expresión se asocia a la gran disponibilidad que presenta el funcionariado a la hora de responder frente a situaciones problemáticas, lo cual está vinculado a estar a la orden para concurrir a trabajar en cualquier momento y estar dispuesto/a a trabajar muchas horas fuera de su horario habitual.

“Eso siempre se ha dado, en todos los análisis que hemos hecho encuestas internas que hemos realizado siempre sale que el funcionario es muy camisetero tiene una fidelidad ante la organización”. 

Esta cualidad se valora asociándola al compromiso que tiene el personal de la empresa con su tarea, también vinculado al servicio de tipo social que brinda la empresa. Si bien esta característica es positiva para una organización, pensamos que desde un análisis de género hay que estar alerta frente a la tendencia a valorar fuertemente cualidades que por cuestiones que hacen a la división sexual del trabajo, sólo pueden poseer los varones. 
Claramente la posibilidad de estar a la orden, así como de extender la jornada laboral depende de cuáles sean las responsabilidades sociales que la persona tenga. Es sabido, que las mujeres emplean dos veces y media más de tiempo que los varones en las tareas reproductivas, porque socialmente se les ha otorgado este papel, con lo cual, no cuentan con la misma disponibilidad. 

“ (…) es una cultura de que cuando ha habido problemas, se preocupa tiene la camiseta puesta, cuando hubo ahora una rotura grande fue impresionante la cantidad de gente que trabajó horas y horas dale que va treinta y siete horas de corrido. También está lo otro, en este edificio mucha gente lo que hace es vegetar marcar la tarjeta”.
Como se observa en la cita anterior, claramente se establece una diferenciación entre el personal que trabaja dentro y fuera del Edificio Cordón. Esto es, en el ámbito doméstico que sería el Edificio Cordón y el ámbito externo vinculado al trabajo en la calle. Parecería que la posibilidad de ser “camisetero” está fuera del ámbito doméstico. Es importante aclarar que las mujeres que trabajan en OSE se concentran en su gran mayoría en el ámbito doméstico, en el Edificio Cordón, en los laboratorios, ver. Esta diferenciación espacial se vincula también a la división sexual del trabajo, en la que las mujeres históricamente han estado relegadas al ámbito doméstico y menos valorado, mientras que los varones han ocupado el ámbito público y productivo. Si bien esta división espacial no es en sí misma negativa, es importante estar alertas frente a las posibles valoraciones positivas y negativas que socialmente se construyen sobre los espacios. En el caso de la OSE, parece peligroso únicamente valorar el trabajo realizado hacia el exterior, vinculado a la producción y distribución de agua y al saneamiento, relegando como menos valorado el trabajo realizado al interior dado que las mujeres pueden estar asociadas al ámbito este último.

“Es muy distinto el interior que Montevideo y el Edificio Cordón que el resto. Yo tengo la fortuna de tener contacto con el interior, y me encanta el ámbito laboral que se da, la forma de relacionamiento con la gente, se genera otro compromiso de la gente, del funcionario operario directo de las usinas de agua potable, el compromiso que hay con la labor es muy grande, mucha gente, es mayor que lo que hay acá, acá muchas veces se ha desvirtuado (…)”

8.3 La Cenicienta de las empresas públicas

Un gran tema surgido de las entrevistas es la visión de la OSE como la “Cenicienta” de las empresas públicas. Esta visión se asocia a la poca inversión que históricamente ha realizado el organismo, a que es la empresa que recauda menos y a episodios de corrupción que han puesto en el tapete a la empresa dejando una imagen muy negativa. Asimismo, históricamente las encuestas de niveles de satisfacción del cliente ubicaban a OSE muy por debajo de UTE y ANTEL, sus “hermanastras”. 

Esta visión conlleva un sentimiento de inferioridad del personal de la OSE respecto del de otras empresas públicas, lo cual genera un clima laboral negativo. 

“Creo que se ha dado la sensación de que OSE en las empresas públicas siempre ha sido la Cenicienta y siempre estamos atrasados sin reformas, sin concursos y eso, esta última administración los ha encarado en forma fuerte y eso es muy importante realmente.”

“Y lo de la Cenicienta es cierto porque OSE es la que recauda menos de las empresas pero ahí hay una mezcla, la tratan mal a ose porque ose no ha hecho bien las cosas porque UTE, ANTEL, ANCAP, por lo menos se muestra más prolijos en algunos temas y ose frente a los recursos humanos y todo ha sido muy desprolijo”.

“Además la ineficiencia y la corrupción de la OSE durante décadas generó que los funcionarios tengan en mente eso de ser la cenicienta de las empresas públicas. O sea la más ineficiente, corrupta y menos avanzada”.

Resulta significativo que se haya escogido un personaje femenino para identificar una empresa tan masculinizada, pero es evidente que el mismo está asociado a una imagen negativa, de desprecio, la cual debe alertarnos. 

Se sostiene que este sentimiento se ha revertido en gran medida debido a los cambios en la gestión que apuntaron a la transparencia, a la regularización y a una mayor inversión. Esto ha impactado en las encuestas de satisfacción al cliente logrando alcanzar los niveles de UTE y ANTEL.

“Hoy después de cuatro años incluso uno lo va viendo en los resultados de encuestas de opinión que la ose está al mismo nivel que nuestros hermanos como ANTEL o UTE podemos decir que gran parte de ese concepto de cenicienta se ha ido perdiendo”.

“También es verdad que esta empresa pasó por mucho tiempo a estar en el tapete y en boca de la opinión pública por situaciones de irregularidades, corrupción, dolo, entonces claro, eso disminuía al funcionario en relación con el resto de la comunidad. Ahora eso se ha revertido y el funcionario de ose trabaja con orgullo”.

Esta posibilidad de cambiar la imagen puede representar una oportunidad para la implementación de la equidad de género, de lograr motivar al personal a liderar un proceso de cambio que mejore el clima laboral a partir del respeto y valoración del trabajo de mujeres y varones. 

8.4       Vínculo con los cambios

Se ha mencionado que se presenta también cierta resistencia a los cambios, más allá de la natural que generan todos los cambios, dado el promedio alto de edad y el hecho de tratarse de un personal con muchos años en la organización, quienes en muchos casos, han desarrollado la misma tarea durante años de la misma forma. Otro factor de resistencia a los cambios se vincula al escepticismo que se presenta en gran parte del personal a partir de experiencias frustradas de proyectos que no tuvieron éxito anteriormente. 

“Sí a veces la gente dice acá no cambia nada, pero el día que cambiás se complica. Es cierto hubo como tres intentos de cambiar el sistema comercial operativo pero bueno la gente podía decir acá no va a cambiar nada, pero una vez vino y cambió y eso molestó también porque es lógico, yo estoy haciendo lo mismo siempre, lo sé hacer, me cambian lo que tengo que hacer y lo que sé hacer y me molesto, me pongo nervioso, es normal, totalmente normal eso”.

“Cuando nosotros empezamos en el 2005 a plantear la necesidad de modificar el sistema comercial operativo que era del año ochenta, era habitual que la gente fuera escéptica, porque había habido varios intentos  y nunca se pudo, recursos humanos es otro ejemplo”.

“(…) hay una especie de frustración de que nada se puede modificar. También había frustración en el tema de las inversiones, acá las inversiones eran mínimas”.

“Culturalmente se sigue teniendo mucha resistencia al cambio, lo que pasa a veces con el funcionario de ose es que no cree en el cambio. Tenemos una historia de intentos fallidos de cambio, la gente está descreída de los cambios porque ha habido muchos intentos fallidos o cambios que no han sido buenos”.

“(…) siempre prevaleció ese criterio derrotista, nada va a cambiar, eso es mentira, eso no se cumple, a ese plazo no se llega, ese descreimiento general está muy marcado y ahora estos cambios que realmente se producen es como que la dejan desencajada a la gente”.

Asimismo, algunas resistencias se vinculan a situaciones de corrupción internas que quedan en evidencia al momento de implantar nuevos sistemas de gestión.

“(…) te lo resumiría en el escepticismo, en algunos casos el miedo a los cambios, que no es lo mismo. El que tiene miedo prefiere mantener una situación incómoda a no saber que viene después, y en algunos casos situaciones de corrupciones internas, la corruptela”.

Claramente se observa un núcleo duro de la organización al cual va a resultar difícil entusiasmar en un proyecto de cambio de las relaciones que se han dado históricamente entre varones y mujeres. Sin embargo, también se observan actitudes favorables al cambio y proclives a  liderar los cambios, que han dado resultado en la implantación de nuevos sistemas, las cuales deberá aprovechar el Comité de Calidad con Equidad para el desarrollo de este programa.  

9.  Recursos Humanos
9.1 
Carencias en la gestión de los recursos humanos
El cometido fundamental de OSE es brindar agua de calidad a todo el país. En este sentido, las áreas estratégicas de la empresa son las de agua potable y saneamiento donde desde hace unos años la empresa ha venido realizando inversiones importantes en obras  para mejorar la calidad del servicio que se brinda a la ciudadanía.  Un ejemplo de ello es la construcción de la sexta línea de bombeo que se está construyendo en plazos relativamente cortos, se empezó a construir a fines de 2007 y se está terminando en este año y tiene un costo aproximado de  USD 50.000.000.

La priorización de las áreas estratégicas, no debería considerarse un aspecto negativo, pero en este caso esta priorización sucede en desmedro del recurso humano de la organización. Un hecho que da cuenta de estas carencias respecto a la atención del aspecto humano y de las necesidades del funcionariado son los pobres recursos asignados a la asistencia social. Hasta hace tres meses el total de funcionarias del área de asistencia social era una, la jefa del área. Luego se incorporó otra Asistente Social como becaria y se prevé que se incorpore una persona más. Con esta cantidad de funcionarias, el área debe atender a todo el país. Durante todos los años que estuvo al frente del área una sola persona, cuando ésta se ausentaba por licencia, la oficina simplemente cerraba sus puertas. 

Pero las carencias de la empresa respecto a las áreas vinculadas con lo humano no se evidencia sólo en la escasa cantidad de personal. Hay otro aspecto que aunque pueda parecer banal tiene suma importancia como evidencia de lo que estamos afirmando. La oficina de asistencia social es una cocina. En efecto, dicha cocina transformada en oficina, tiene espacio sólo para dos escritorios que se ubican con mucha dificultad. 

Las condiciones de trabajo de las personas que ocupan el área no les permiten tener una planificación ni generar bases de datos con los casos que atienden sino que lo que hacen es atender lo que les parece más urgente en el día, “ir apagando incendios”.

Sumado a ello, a los problemas del área RRHH y la situación precaria del área de asistencia social, la empresa no cuenta con una oficina de responsabilidad social. A continuación se reproducen citas de los/las entrevistados/as sobre su visión de la gestión de los recursos humanos en la empresa.
“El tema humano no se ve, para nivel de dirección “bueno después lo vemos” es más importante hacer las obras, que el agua está bien y todo pero para que todo eso esté la gente tiene que estar bien”.

“Lo urgente es dar agua y de repente lo que en el momento…que no está mal para nada pero el tema es cómo y por cuánto tiempo bien. Hay cosas que no se ven concretas, el tema social, el tema humanos no se mira más a fondo. Hoy en día la diferencia la hace la gente, te lo dice cualquier libro”

 “Las comparaciones son odiosas pero yo que tengo relación con la gente de ANTEL y de UTE que son nuestras dos grandes moles, (…)  nos estamos comparando desde cómo actúan, desde los sistemas y bueno no por nada tienen una cantidad de beneficios que nosotros los estamos dejando pasar. Y no se si es porque la OSE no tiene apoyo económico, porque no es solamente el apoyo de darte dinero sino especies, poder premiarte de alguna manera, el logro de que hiciste mejor la labor, premiar el esfuerzo del funcionario, un montón de cosas que yo sé que dan trabajo, que la cultura de la organización es otra pero que yo creo que no es ningún imposible, que se puede lograr, a largo plazo pero se puede lograr. Que se piense más en las personas que hacen lo que hoy somos”

9.2 
El área de RRHH

Por otro lado, se presentan varias carencias en la gestión de los RRHH. Si bien se han venido implementando algunos cambios positivos en esta gerencia, en general, ha quedado marginada de todo el proceso de cambio en la empresa vinculado a la mejora de la gestión. Hay varios factores que explican el débil posicionamiento del área de RRHH en la empresa. Por un lado, según nos informan, históricamente ha sido un área marginada, como se describía anteriormente debido a fuertes carencias en la gestión de los recursos humanos. Asimismo, en algunos casos también se percibe una gestión débil por parte de la propia gerencia, a la cual le ha costado asumirse con un rol más activo dentro de la organización. 

Este débil posicionamiento del área conlleva dificultades de funcionamiento  que no permiten contar con procedimientos formalizados para su gestión, los cuales brindarían mayores garantías de calidad con equidad de género.
Otras carencias del área son los sistemas informáticos, los cuales complican el desarrollo óptimo de sus responsabilidades. Las bases de datos que se generan no cuentan con datos claves del funcionariado como nivel educativo, cursos realizados, personas a cargo, etc., están dispersas y son difíciles de manejar, no existe descripción de procesos ni una política documentada de RRHH. 
9.3 Elementos positivos respecto a la atención y motivación de los recursos humanos 
Como hemos señalado, las carencias observadas respecto a la gestión de los recursos humanos son de larga data en la organización. En la presente administración, se ha comenzado un proceso de reversión de estas carencias, implementando acciones hacia la mejora de la gestión de los recursos humanos, que es necesario mencionar. 

Se regularizó la situación funcional de personal que, cumpliendo una determinada tarea, no era remunerado por la misma.  En función de esto de resolvieron 700 juicios iniciados por este motivo, y se incluyeron además alrededor de 500 casos detectados aún sin juicio abierto.  Otro ejemplo es la regularización de alrededor de 1000 contrataciones irregulares. 

Como hemos mencionado, otro aspecto positivo es el ingreso de personal genuino por mecanismo de concurso público. Las autoridades informan que se evaluó la necesidad de contar con un Modelo de Competencias Laborales moderno, en el que sustentar las nuevas estructuras organizativas y los concursos. Se han contratado consultores/as especializados/as a tales efectos, lo cual es muy positivo para el PGCE. 

Los procesos de cambio del modelo de gestión por los que atraviesa la empresa han implicado que un gran número de personas fueran formadas en procesos, procedimientos y operativa, lo cual es un elemento importante de motivación. Respecto a la Gestión por Calidad, se formó un equipo de especialistas, que ofrecen gran autonomía para continuar con los procesos internos de gestión de calidad.

Otras acciones mencionadas refieren a la motivación del personal en términos de remuneración por logro de objetivos. Al respecto, se efectivizaron compensaciones por el cumplimiento de las actividades de capacitación y por las de salida en producción para los funcionarios de las áreas comercial y operativa, laboratorio central, Financiero Contable, Suministros, Taller de Medidores, Upa de Dolores y Aguas Corrientes. Por otra parte, se efectivizó una remuneración a todos los funcionarios por los objetivos alcanzados en el año 2007

Cabe señalar también que la empresa se encuentra en proceso de diseñar nuevas estructuras organizativas, descripción de funciones y nueva valorización de cargos para la mayoría de las áreas las tres subgerencias generales Administrativa, Técnica y Comercial Operativa, lo cual  se evalúa como una acción fuerte de motivación.  

Se han realizado asimismo, en el marco de la línea de acción que refiere a la administración del cambio talleres de cambio cultural y comunicación organizacional participando gran proporción de funcionarios/as. 

Se menciona también la realización de adecuaciones de infraestructura en todo el país, mejorando los lugares de trabajo y previendo el acceso de personas discapacitadas.

10. Consideraciones finales
Respecto al objetivo de identificar inequidades en los procedimientos de selección del personal, se destaca el esfuerzo del área de RRHH por aportar a la equidad de género y a la transparencia en la gestión, sobre todo considerando las importantes carencias del área que dificultan cumplir cabalmente su función. En cuanto a la información que posee la empresa sobre su personal, se observaron carencias importantes en las bases de datos que dificultaron en análisis de género. La empresa cuenta con bases de datos dispersas creadas para distintos fines, que no permiten un fácil acceso a la información para un estudio de estas características. Asimismo, la empresa no cuenta con datos relevantes del personal vinculados a su formación, nivel de estudios, así como a la situación familiar.

A pesar de las carencias que presenta el área de RRHH, se ha realizado un esfuerzo por incluir solicitudes de empleo que alienten a varones y mujeres a presentarse a todos los cargos en los últimos años sin incurrir en prácticas discriminatorias. Si bien este esfuerzo es valorable y ha dado sus frutos logrando que mujeres ingresen a cargos demográficamente masculinos, aún falta incorporar integralmente la perspectiva de género en la gestión de los RRHH, que no implica solamente una cuestión de lenguaje. Se percibe como oportunidad el hecho de que se esté proyectando reforzar esta área a partir de un nuevo sistema de gestión así como el proceso de descripción de cargos por competencias que se está desarrollando actualmente. Estos cambios son oportunidades claves para incorporar la equidad de género, lo cual sin lugar a dudas requerirá de sensibilización y formación en género al personal dedicado a esta tarea. 

Las carencias del área pueden implicar inequidades respecto a las oportunidades del personal de acceder a información sobre vacantes y concursos. Los mecanismos actuales de difusión no garantizan que todo el personal acceda a esta información, por lo que deben implementarse mecanismos más eficientes y horizontales. Por otra parte, dado que no existen procedimientos establecidos de evaluación del personal, los ascensos a través de la encomendación de funciones superiores son sugeridos por el personal superior adoptando la designación directa como único mecanismo de movilidad interna sin realizar los concursos correspondientes. Claramente este mecanismo no es garantía de equidad ni de eficiencia. En 2009 han comenzado los concursos para las gerencias. 

Con respecto a la distribución de cargos, las mujeres se concentran en los escalafones profesionales, técnicos y administrativos mientras que los varones se concentran en el escalafón oficios, dando cuenta de una importante segregación laboral que refuerza la división sexual del trabajo. Con respecto a los cargos de mando, se han producido avances que no se vinculan a una política específica de equidad de género sino a una preocupación por considerar las capacidades del personal para ocupar los diferentes cargos sin discriminación. Si bien hay más mujeres jefas y gerentas que en otras administraciones, se observa que donde más se concentran éstas es en las jefaturas de sección y en las subgerencias, con lo cual posiblemente estemos frente a un “techo de cristal” para las mujeres, que si bien son designadas en cargos de mando, los mismos concentran menos poder que allí donde se concentran los varones. 
En lo que refiere a la política salarial, la empresa no ha incorporado la perspectiva de género en la misma. Se observan brechas salariales para todas las categorías y escalafones al comparar promedios de ingresos percibidos por varones y mujeres lo que da cuenta de sesgos de género en la política salarial. 
Por otra parte, parecería que las mujeres son más exigidas que los varones para ocupar cargos de mando así como para desempeñarse en tareas tradicionalmente masculinas. Esto implica que deben pagar un precio alto po invadir espacios masculinizados, muchas veces asumiendo situaciones injustas o abusos de sus compañeros para no generar conflictos o ser tildadas de problemáticas o incompetentes. La valoración del trabajo de las mujeres es otro punto donde se producen prácticas discriminatorias, varias mujeres mencionaron que sus opiniones no son igualmente valoradas, que son necesarias cualidades asociadas a lo masculino como la agresividad para poder hacer valer una idea, lo cual nos alerta sobre el diferente grado de poder que poseen varones y mujeres en la empresa más allá de los cargos que ocupan. Vinculado a esto, es probable que también se presenten dificultades en el ejercicio de los cargos de mando dado que las mujeres como grupo están atravesando una etapa de aprendizaje por pertenecer a una minoría históricamente relegada.

Respecto a las políticas de conciliación entre vida laboral y familiar, encontramos que la ausencia de estas políticas afectan de manera desigual a mujeres y varones. Las mujeres han mencionado haber vivido dificultades a la hora de conciliar vida laboral y familiar en mayor medida que los varones. Si bien algunas mujeres han llevado adelante sus responsabilidades familiares y su vida laboral sin dificultades, esto ha dependido del personal superior y no de una política específica de la empresa. Se observó una asociación negativa de la maternidad, que implica para algunos/as decisores/as que las mujeres son potencialmente un problema, por lo que es probable que queden relegadas a la hora de aspirar a cargos de importancia. Asimismo, esta visión repercute en el disfrute de su derecho a la maternidad. Dada la ausencia de políticas conciliatorias, y de cierta insensibilidad hacia la temática, es probable que muchas mujeres se limiten en sus posibilidades de ascenso o desarrollo profesional, imponiéndose un techo, dado que algunos cargos exigen cierta disponibilidad que no compatibiliza con sus tareas reproductivas.

Se observaron vínculos familiares del personal hacia la empresa y sus compañeros/as de trabajo, que generan ambientes de tipo patriarcal en algunos espacios laborales donde los/las jefes/as actúan como padres/madres. Intentar romper con lazos de tipo patriarcal para posibilitar relaciones más horizontales y equitativas resulta un emprendimiento muy desafiante en el que este programa tiene mucho para aportar. 

Otro espacio de diferenciación entre varones y mujeres lo constituye el interior y el exterior. El primero está asociado al Edificio Cordón y otros edificios del interior donde se concentra el trabajo administrativo y el segundo está vinculado al trabajo de las cuadrillas, de reparaciones, al más visible por la comunidad. Dada la segregación laboral, y algunos prejuicios del personal superior, las mujeres se ubican en el interior de la empresa, el espacio doméstico y menos valorado por la organización, el espacio donde se encuentra la gente que “vegeta”. Por otra parte, el exterior es el espacio marcadamente masculino, el espacio público, que es el más valorado, donde se encuentra el personal que trabaja directamente vinculado al servicio que brinda la empresa. Esta desigual valoración resulta un aspecto clave de la cultura organizacional a transformar. 

Con respecto al vínculo con los cambios, se observa por un lado un núcleo duro de la organización al cual va a resultar difícil entusiasmar en un proyecto de cambio de las relaciones que se han dado históricamente entre varones y mujeres. Sin embargo, también se observan actitudes del personal favorables al cambio y proclives a liderar procesos de cambio, que han dado resultado en la implantación de nuevos sistemas de gestión, las cuales deberá aprovechar el Comité de Calidad con Equidad para el desarrollo de este programa.  

En lo que refiere al eje sobre las oportunidades de capacitación, a pesar del esfuerzo de la empresa en aumentar el presupuesto destinado a capacitación, no se ha desarrollado hasta el momento una política de capacitación. La empresa no tiene pensada una estrategia de capacitación basada en sus necesidades ni en objetivos de largo alcance. 

Dado que el área capacitación no genera bases de datos con las personas que concurren a los cursos dictados, no podemos saber si varones y mujeres acceden de igual manera a los mismos. A pesar de ello, podemos aventurar hipótesis para ser contrastadas a posteriori. Como ya se mencionó los cursos que se hacen regularmente están orientados al área operativa y en dicha área es donde se concentran los varones de la empresa. En este sentido se podría aventurar que los hombres tienen más oportunidades de recibir capacitación que las mujeres. Esta hipótesis es reforzada por la respuesta de uno de los/las entrevistados/as que sostuvo que el problema es que “en las áreas técnicas operativas uno tiene muchas posibilidades de hacer cursos, perfeccionarse y ascender pero en el área administrativa donde la mayoría son mujeres no hay tantas posibilidades”.

Sobre los mecanismos de denuncia de casos de abuso sexual, OSE carece de información sistematizada de los casos de hostigamiento sexual o moral que se han presentado, no tiene campañas de difusión respecto a qué es, y cómo actuar ante un caso de acoso sexual y las capacitaciones no integran ni esta temática ni la temática más general respecto a la perspectiva de género. La forma de actuar cuando se presenta un caso de este tipo, es la vía administrativa que se utiliza para denunciar cualquier otra irregularidad o bien, recurrir al sindicato de funcionarios/as. La mayoría de las personas consultadas sobre la posibilidad de crear un mecanismo de denuncia específico manifestaron su acuerdo pero pusieron especial énfasis en la cautela con que éste debe ser diseñado e implementado. 
Por otra parte, la actual administración en OSE se ha esmerado en la realización de obras importantes y en la mejora de los servicios pero mantiene carencias importantes en la gestión de los recursos humanos que es necesario revertir para la implementación del Modelo de Calidad con Equidad. .  
11. Análisis FODA

	ASPECTOS POSITIVOS (+)
	ASPECTOS NEGATIVOS (-)

	FORTALEZAS

(Internas)
	OPORTUNIDADES

(Externas)
	DEBILIDADES

(Internas)
	AMENAZAS

(Externas)

	F
	O
	D
	A

	FORTALEZAS
	OPORTUNIDADES
	DEBILIDADES
	AMENAZAS

	Creación e institucionalización progresiva del Comité de Calidad con Equidad y apropiación del proceso por parte de sus miembros con gran involucramiento.
	Gobierno aprueba medidas a favor de la equidad de género.

	Funcionariado demográficamente envejecido y masculino. 

	Cambio de gobierno que pueda afectar la voluntad política de avanzar hacia la equidad de género. 



	Fuerte articulación entre el Observatorio de Género y el Comité de Calidad con Equidad, sin desdibujarse las funciones del primero.
	Equidad de género instalada en agenda pública. Presión a favor de medidas en las instituciones.  


	Áreas de recursos humanos y capacitación debilitadas. Priorización de áreas técnicas y de lo “estratégico” de la empresa (agua potable y saneamiento) con importantes carencias en la atencion del recurso humano.

	Que no se brinden los recursos necesarios para institucionalizar el Comité de Calidad con Equidad y la implementación de acciones que den continuidad al programa. 

	Incorporación de  políticas de calidad en varias áreas de la empresa. Proceso de certificaciones de calidad implementado con buena respuesta del personal.
	Proceso simultáneo de incorporación de la perspectiva de género en otras empresas públicas

	Abuso del mecanismo de encomendación de funciones superiores que provoca inequidades


	

	Implementación de acciones a favor de la equidad de género desde RRHH respaldadas por las autoridades.


	Desarrollo del presupuesto con perspectiva de género impulsado por OPP.
	Dificultad de las mujeres para ser “aceptadas” en áreas masculinizadas. Deben “justificar” su presencia, demostrar mayor dedicación y esfuerzo en su trabajo asumiendo muchas veces situaciones de abuso para ser aceptadas. 
Existencia de “brechas salariales” entre varones y mujeres para las mismas categorías y escalafones.

Existencia de “techos de cristal” para las mujeres. Quienes acceden a cargos de mando  quedan relegadas a cargos de mando de menor responsabilidad que los varones.
	

	Ingreso de personal por concurso e ingreso de mujeres en áreas masculinizadas.
	
	No existen mecanismos formales de detección de necesidades del funcionariado vinculadas a la compatibilización de la vida reproductiva y productiva


	

	Servicio de guardería para hijos/as de funcionarios/as en Montevideo

	
	Valoración negativa de la maternidad que implica posible discriminación hacia las mujeres.

	

	Comienzo de un proceso de descripciones de cargos por competencias y descripción de los mismos con lenguaje no sexista.
	
	No existen mecanismos específicos de denuncia en casos de acoso sexual


	

	Reciente involucramiento de miembros del Directorio con la implementación del programa en la empresa.  
	
	Aspectos culturales de la organización: derrotismo, OSE como madre, mentalidad subordinada.

	

	Personal entusiasmado con los nuevos sistemas de gestión implantados. Proceso de reversión del escepticismo frente al cambio. 
	
	Personal no sensibilizado ni capacitado en perspectiva de género.


	


12. Grado de Avance de OSE respecto al Modelo de Calidad con Equidad 

El modelo de calidad con equidad comprende 3 niveles con distintos componentes cada uno. En esta primera experiencia piloto se espera que las empresas puedan alcanzar el nivel 1 para acceder a la certificación de calidad con equidad. En este sentido, el Comité se encuentra trabajando en vistas a alcanzar ese objetivo hacia setiembre. 

Muchas de las metas fueron alcanzadas y otras están en proceso, pero además se está pensando en algunos procesos que corresponden al nivel 2. El siguiente esquema muestra el modelo de gestión de calidad con equidad. Las tablas que le siguen se observa el grado de avance de OSE respecto a los niveles 1 y 2 del modelo. 
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Tabla 9. Grado de Avance de OSE respecto al Modelo Nivel 1 Compromiso.
	Nivel 1 Compromiso
	Objetivos
	Estado

	Adhesión
	Compromiso de Calidad con Equidad

firmado por la Alta Dirección
	Alcanzado

	
	Voluntad de que existan sistemas de

comunicación e información fluidos y

constantes
	

	
	Reconocimiento de la necesidad de

promover políticas de formación

multidimensionales y transversales


	En proceso. El Comité  junto a la Jefa de capacitación están diseñando un plan de formación en género

	
	Garantía de la disposición de recursos

económicos y humanos
	

	Identificación
	Generación de línea de base: relevamiento

de indicadores
	Alcanzado

	
	Elaboración de un análisis FODA
	Alcanzado

	
	Conformación del Comité de Trabajo de

Calidad con Equidad
	Alcanzado

	Planificación
	Procedimiento definido y documentado para detectar inequidades de género que incluya un análisis en profundidad del diagnóstico.
	En proceso

	
	Plan de Calidad con Equidad de Género para levantar las brechas existentes elaborado y autorizado.
	En proceso


Tabla 10. Grado de Avance de OSE respecto al Modelo Nivel 2 Implementación
	Nivel 2 Implementación
	Objetivos
	Estado

	Procedimientos
	Definición de Plan Operativo
	En proceso

	
	Procedimiento para detectar y levantar las brechas existentes.
	No alcanzado

	
	Procedimiento para la recepción de denuncias implantado.
	En proceso de diseño del sistema

	
	Procedimiento de realización de auditorias con perspectiva de género definido
	En proceso

	
	Consideración de la perspectiva de género en la definición del presupuesto.
	Alcanzado

	
	Procedimiento para las nuevas convocatorias de puestos vacantes
	No Alcanzado

	
	Revisión de las políticas laborales en función de un análisis de la organización social del tiempo y teniendo en cuenta la conciliación de la vida familiar y laboral.
	No Alcanzado

	
	Consideración de las relaciones de género en la negociación y el diálogo permanente en torno al uso del tiempo
	No Alcanzado

	Formación
	Promoción de políticas de formación multidimensionales y transversales
	En proceso
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-“Programa Vector” disponible en http://www.ose.com.uy/descargas/publicaciones/vector/vector.pdf
-“Proyecto de Modernización y Rehabilitación de los Sistemas de OSE Etapa APL 2 Préstamo BIRF Nº 7475 – UR” disponible en http://www.ose.com.uy/e_publicaciones.htm
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